
ACTA DE LA SESIÓN Nº 1/2025 CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN PROVINCIAL, CON CARÁCTER ORDINARIO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, EL DÍA 29 DE ENERO DE 2025. 
SEÑORES/AS ASISTENTES: 

Presidente: 

Ilmo. Sr. D. Francisco Reyes Martínez 

GRUPO P.S.O.E. 

D. José Luis Agea Martínez 
Dª. Inés Arco Cervera 
D. Luis Miguel Carmona Ruiz  
Dª. María de África Colomo Jiménez              
D. José Luis Hidalgo García 
D. Juan Latorre Ruiz  
D. Francisco Javier Lozano Blanco 
Dª. Lourdes Martínez Gómez 
Dª. Francisca Medina Teba 
Dª. María del Pilar Parra Ruiz 
D. Francisco Javier Perales Fernández 
Dª Ana Belén Rescalvo Alguacil  
Dª. María Dolores Ruiz Sánchez 
Dª. Isabel Uceda Cantero 
 

GRUPO P.P. 

D. Luis Mariano Camacho Nuñez 
Dª. María Jesús Arrabal Orpez 
D. Francisco Carmona Limón 
D. Raúl José Caro-Accino Menéndez 
Dª. María del Mar Dávila Jiménez 

Dª. María Mercedes Flores Sánchez  
D. Tomás Fuentes Calvente 
D. Nicolás Grimaldos García 
D. Antonio Losa Valdivielso 
D. Roberto Moreno Jiménez 
D. Juan Morillo García 
 
Interventor  
D. Julián Fuentes Failde 

Secretaria General 
Dª. María Dolores Muñoz Muñoz  

Justifica su ausencia:  
D. Daniel Albusac Tamargo 
 

 

      En el Palacio Provincial de la ciudad de 

Jaén, a las diez horas y siete minutos del 

día veintinueve de enero de dos mil 

veinticinco, se reúnen los Sres./as 

anotados al margen, que forman el Pleno 

de la Corporación Provincial a fin de 

celebrar sesión ordinaria convocada por el 

Sr. Presidente en primera convocatoria. 

      Comprobada la existencia de quórum 

legal suficiente para la válida constitución 

del Órgano Corporativo, por la 

Presidencia se declara abierta la sesión. 

 

A continuación se pasa al examen de los 

asuntos incluidos en el orden del día. 

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN EL DÍA 27 DE 
DICIEMBRE DE 2024, CON CARÁCTER 
ORDINARIO. 

Dada cuenta del acta de la sesión celebrada 
el día 27 de diciembre de 2024, con carácter 
ordinario, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los diputados/as asistentes, 
acuerda aprobarla en sus propios términos. 
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2 DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE 
LOS DIPUTADOS/AS DELEGADOS/AS, DICTADAS DESDE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  

 En base a lo dispuesto en el art. 62 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de Noviembre 
de 1986, se da cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2024 por el Ilmo. Sr. 
Presidente comprendidas entre los números 1881 a 1891 y en el año 2025 
comprendidas entre los números 1 a 42; por el Sr. Diputado-Delegado del Área de 
Infraestructuras Municipales comprendidas entre los números 1150 a 1187 y en el 
año 2025 comprendidas entre los números 1 a 67; por la Sra. Diputada-Delegada del 
Área de Servicios Municipales comprendidas entre los números 57 a 66 y en el año 
2025 comprendidas entre los números 1 a 5; por la Sra. Diputada-Delegada del Área 
de Gobierno Electrónico y Régimen Interior la resolución número 200 ; por la Sra. 
Diputada-Delegada del Área de Recursos Humanos comprendidas entre los 
números 3739 a 3808 y en el año 2025 comprendidas entre los números 1 a 193; por 
la Sra. Diputada-Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a 
Municipios comprendidas entre los números 13609 a 13976 y en el año 2025 
comprendidas entre los números 1 a 969; por la Sra. Diputada-Delegada del Área 
de Igualdad, Políticas Sociales y Juventud comprendidas entre los números 2615 a 
2621 y en el año 2025 comprendidas entre los números 1 a 80; por el Sr. Diputado-
Delegado del Área de Cultura y Deportes comprendidas entre los números 599 a 
602 y en el año 2025 comprendidas entre los números 1 a 40; por el Sr. Diputado-
Delegado del Área de Empleo y Empresa comprendidas entre los números 962 a 
995 y en el año 2025 comprendidas entre los números 1 a 60; por el Sr. Diputado-
Delegado del Área de Promoción y Turismo comprendidas entre los números 348 a 
363 y en el año 2025 comprendidas entre los números 1 a 24; por el Sr. Diputado-
Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio 
Climático comprendidas entre los números 577 a 651 y en el año 2025 
comprendidas entre los números 1 a 84, para conocimiento de los señores/as 
Diputados/as, que quedaron enterados de todas ellas, las cuales y en sus fechas 
respectivas fueron inscritas en sus correspondientes Libros de Resoluciones. 

 

El Pleno de la Corporación queda enterado. 

 

Visto Bueno 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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3 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE CONTRATACIÓN Y DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, EN EL MARCO DEL “CONVENIO DE 
COOPERACION ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y 
EL AYUNTAMIENTO DE RUS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA EL ACOPIO Y TRANSFERENCIA DE RCD´S 
DE PEQUEÑAS OBRAS DOMICILIARIAS Y OBRAS MENORES EN 
RUS”, DEL AYUNTAMIENTO DE RUS, EN LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

Da cuenta el Sr. Hidalgo García del Dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios Municipales adoptado en 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025 que es del siguiente contenido: 

“Por la Presidencia se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de RUS de fecha 5 de 
diciembre de 2024, referido a la obra “Construcción de Instalaciones para el Acopio 
y Transferencia de RCD´S de pequeñas obras domiciliarias y obras menores en RUS 
(Jaén)”, con un presupuesto de OCHENTA Y OCHO MIL VEINTINUEVE EUROS 
CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (88.029,38€), sobre la delegación de 
facultades de contratación y de ejecución de la obra antes citada, objeto del 
“Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de 
Rus para la Construcción de Instalaciones para el Acopio y Transferencia de RCD´S 
de pequeñas obras domiciliarias y obras menores en Rus” en la Diputación 
Provincial de Jaén. 

A la vista de lo anterior, se somete su elevación al Pleno de la Diputación 
Provincial, la adopción de los siguientes acuerdos:  

PRIMERO: Aceptar la Delegación de las facultades de contratación y de ejecución 
de la obra objeto del “Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial y el 
Ayuntamiento Rus para la Construcción de Instalaciones para el Acopio y 
Transferencia de RCD´S de pequeñas obras domiciliarias y obras menores en Rus” 
(actualmente en trámite) en la Diputación Provincial de Jaén, cuyo objeto es 
establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras de 
construcción, en una parcela de uso urbano ubicada en la Calle Baeza Polígono 
Industrial de Rus, propiedad del referido Ayuntamiento, cuya referencia catastral 
es 8910611VH5191S (parcela cuya extensión es de 658 m2 de superficie) de un 
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punto para acopio de RCD´S, instalación que se dedicará al acopio y posterior 
transferencia de los residuos de construcción y demolición de pequeñas obras 
domiciliarias y obras menores, de conformidad con el proyecto antes descrito. Un 
ejemplar del referido Proyecto de la Obra ha sido remitido al Ayuntamiento por la 
Diputación Provincial. 

SEGUNDO: Facultar al Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera 
necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (7), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación al Pleno de la Corporación, a 
los efectos de su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometida el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del 
Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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4 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA  
SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA VIARIA Y EL MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

Da cuenta el Sr. Hidalgo García del Dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios Municipales adoptado en 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025 que es del siguiente contenido: 

“Por la Presidencia se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Por el Pleno de la Corporación de fecha 8 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento 
acordó, de conformidad con lo establecido en los artículos 26.3, 31.2 a) y 36.1.b) y c) 
de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 
artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
solicitar a la Diputación Provincial de Jaén la delegación de las facultades de 
prestación, entre otros, de los servicios de Recogida, Transferencia, Eliminación y 
Tratamiento  de Residuos Urbanos Municipales. 

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 29 de 
diciembre de 2016 adoptó el acuerdo de aceptar, la solicitud de delegación de las 
facultades de prestación de los servicios antes referidos de Recogida, Transferencia, 
Eliminación y Tratamiento  de Residuos Urbanos Municipales, publicándose la 
adopción de ambos Acuerdos Plenarios en el Boletín Oficial de la Provincia nº 16 de 
fecha 25 de enero de 2017 estando vigente la referida delegación hasta el 30 de 
octubre de 2041. 

Posteriormente por el Pleno de la Corporación de fecha 1 de Octubre de 2020, el 
Ayuntamiento de Andújar acordó  modificar el acuerdo de delegación de las 
facultades de prestación del servicio de Limpieza Viaria del Ayuntamiento de 
Andújar a la Diputación Provincial, por ampliación de la prestación del servicio a 
zonas nuevas del municipio. 

La Diputación Provincial de Jaén por Acuerdo de Pleno de fecha 26 de noviembre 
de 2020, adoptó el acuerdo de aceptar la solicitud del Ayuntamiento de Andújar de 
Modificación del acuerdo de delegación de las facultades de prestación del servicio 
de Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Andújar por ampliación de la prestación 
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del servicio a zonas nuevas del municipio, publicándose la adopción de ambos 
Acuerdos Plenarios en el Boletín Oficial de la Provincia nº 236 de fecha 11 de 
diciembre de 2020 estando vigente la referida delegación hasta el 30 de octubre de 
2041. 

Los servicios que comprende el E.T.E. de la actual delegación del servicio de 
limpieza viaria son los siguientes: 

I) Barrido: 

a. Barrido manual de aceras y/o calzadas 

b. Barrido en brigada 

c. Barrido mecánico de aceras, plazas y zonas peatonales 

d. Barrido mecánico de calzadas 

e. Barrido de repaso 

II) Baldeo: 

a. Baldeo mecánico de calzadas 

b. Fregado de aceras y zonas peatonales 

III) Suministro, instalación, mantenimiento y vaciado de papeleras 

IV) Limpieza: 

a. Limpieza de alcorques abiertos o cerrados 

b. Limpieza de zonas de ocio nocturno 

c. Limpieza de escaleras, pasos subterráneos y pasos aéreos de uso público 

d. Limpieza en época de caída de la hoja 

e. Limpieza con motivo de fiestas, mercadillos y actos públicos 

f. Limpieza de la sierra de Andújar 

g. Recogida de residuos de la Sierra 

h. Limpieza en la Romería de la Virgen de la Cabeza 

i. Limpiezas excepcionales por inclemencias meteorológicas de otra índole 

Sin embargo hay una serie de tareas relacionadas con la limpieza viaria que 
persiguen mantener de forma ágil unos niveles funcionales deseables en 
instalaciones públicas municipales, que no están comprendidas en el E.T.E., antes 
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referenciado, habiendo manifestado el Ayuntamiento de Andújar la necesidad de 
complementar el servicio de limpieza viaria que actualmente tiene delegado, con el 
fin de satisfacer las necesidades de los habitantes del municipio de Andújar. 

SEGUNDO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia 
de gestión de los residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en 
todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el 
artículo  26.1 a) y b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se 
deberán prestar, entre otros, los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria. 

La limpieza del municipio no sólo es una necesidad estética, sino también higiénica 
y de protección ambiental. Los residuos viarios no constituyen un problema 
ambiental grave, pero su presencia produce contaminación visual, así como riesgos 
higiénicos y sanitarios. 

El Servicio de Limpieza Viaria en el municipio de ANDÚJAR  lo presta la 
Diputación Provincial, a través de su instrumento de gestión, de conformidad con 
los acuerdos de Delegación de facultades adoptados por el Ayuntamiento de 
ANDÚJAR  y la Diputación Provincial en las fechas anteriormente referidas, sin 
embargo las obligaciones de calidad en la gestión de los servicios públicos que el 
Ayuntamiento ha de proporcionar al ciudadano, han de extenderse a la dotación 
del mayor número de mejoras posibles en la gestión de los referidos servicios 
públicos. 

En esta línea, se plantea acometer una serie de actuaciones que garanticen la 
prestación del servicio municipal de limpieza viaria en las condiciones que, 
aunando calidad en la gestión, y condiciones económicas favorables, aseguren la 
configuración de un Servicio Público eficiente y eficaz. 

En este sentido hay una serie de tareas relacionadas con la limpieza viaria y el 
mantenimiento de espacios públicos, que necesitan de actuaciones 
complementarias o extraordinarias que posibiliten el acceso a unos servicios de 
limpieza viaria y mantenimiento especializado de espacios públicos, bien por 
motivos de acumulación de tareas, por ampliaciones de zonas municipales o por la 
necesidad de prestar servicios intensivos en determinados momentos, sin que sea 
preciso que el Ayuntamiento tenga que incrementar el personal o el equipamiento 
actualmente adscrito a este servicio, todo ello dimensionado en función de cada 
una de las necesidades que se produzcan, de manera que se pueda hacer uso de la 
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prestación de esos servicios que comportan actuaciones complementarias o 
extraordinarias cuando exista necesidad de ello y por el Ayuntamiento se solicite. 

TERCERO.- El municipio de ANDÚJAR cuenta con la asistencia técnica, económica 
y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía. 

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, 
jurídica y técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de 
prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los 
principios de solidaridad y cooperación administrativa. 

Siendo fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de 
solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y 
social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la 
Comunidad Autónoma y la del Estado. 

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para 
la garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las 
competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a 
los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica 
o material. 

Considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento para realizar estas 
tareas complementarias relacionadas con el servicio de limpieza viaria y el 
mantenimiento de espacios públicos, que necesitan de actuaciones 
complementarias o extraordinarias por no disponer de los medios personales y 
materiales necesarios para prestar los referidos servicios, es necesario que se 
delegue en la Diputación Provincial de Jaén las facultades de prestación de los 
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referidos servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio 
de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos, así como su aceptación 
por la Corporación Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local. Estamos ante el traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los 
principios de eficacia y economía en la gestión pública. Se trata de un supuesto de 
delegación entre distintas administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, así como en el 
artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que 
dispone que: “Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el 
desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con 
otras entidades locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar 
cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin 
que en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las 
garantías de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.3, 
31.2 a) y 36.1.b) y c) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, es por lo que de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Andújar de fecha 19 de diciembre de 2024, se 
propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Aceptar la solicitud del Ayuntamiento de Andújar de prestación  de los 
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de 
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos, más abajo relacionados, 
conforme a los términos de los documentos aportados al efecto por la Corporación 
Provincial de Jaén, que a continuación se aprueban. 

Los servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de 
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos que pueden ser requeridos 
por el Ayuntamiento para ser prestados por la Diputación Provincial son los 
siguientes: 

 Limpieza de fiestas locales (Previa – Durante – Posterior) 

 Limpieza de hoja y restos de poda. 
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 Limpieza de mercadillos. 

 Limpieza de actividades lúdicas. 

 Limpieza de obra en la vía pública. 

 Limpieza de zonas industriales. 

 Limpieza de solares y áreas degradadas. 

 Limpieza de fachadas. 

 Limpieza de pintadas. 

 Retirada de cartelería. 

 Limpieza de pavimentos. 

 Limpieza de mobiliario urbano. 

 Servicios de limpieza urgente. 

 Conservación y mantenimiento y renovación de zonas verdes y jardines y 
trabajos de arbolado. 

 Siega mecanizada, desbroce y limpieza de arcenes, cunetas y taludes de vías 
públicas. 

 Mantenimiento, conservación e instalación de mobiliario urbano y juegos 
infantiles. 

 
Además de estos servicios podrá requerirse la prestación de cualquier otro 
servicio relacionado directamente con los anteriores.  
 
SEGUNDO: Aprobar el Documento “anexo” a las cláusulas reguladoras de la 
delegación de facultades de los servicios relacionados con la recogida, 
transferencia, eliminación y tratamiento de residuos urbanos municipales,”, 
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 8 de noviembre de 2016, por 
el que se regula la delegación de las facultades de prestación de los servicios 
complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza 
viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de  Andújar a 
la Diputación Provincial de Jaén (Anexo I), elaborado por la Corporación 
Provincial, en el que se contiene el alcance, contenido y condiciones por las que 
se regirá la prestación de los servicios complementarios o extraordinarios 
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relacionados con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios 
públicos, objeto de delegación. 
TERCERO:  Aprobar el Estudio Técnico-Económico de los Costes Unitarios por 
jornada, referidos a los medios personales y equipos necesarios para prestar los 
distintos servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el 
servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos (Anexo II), 
que incluye la revisión de precios del año 2025,  mediante el que se proponen las 
condiciones técnicas y económicas para la prestación de los citados Servicios a 
través de la Corporación Provincial, en virtud de la Delegación de facultades 
que se aprueba, incrementándose dicho coste para 2025 de conformidad con la 
fórmula de revisión de costes fijada en el ETE aprobado por el Ayuntamiento de 
Andújar.  
Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de cada uno de los 
servicios complementarios y extraordinarios, relacionados con el servicio de 
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos delegados, antes 
relacionados, y que a solicitud del Ayuntamiento hayan sido prestados en cada 
momento por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo percibir la Diputación 
el importe total del coste efectivo de los referidos servicios, cuyas facultades de 
prestación se delegan. 
La prestación de los servicios complementarios y extraordinarios, relacionados 
con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos en el 
municipio de Andújar se realizará por la empresa mixta Residuos Urbanos de 
Jaén, S.A., participada por la Diputación Provincial y constituida para la gestión 
indirecta de tales servicios. Dicha prestación se realizará en las condiciones 
técnicas, jurídicas y económicas que resultan de los Acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y la Diputación Provincial. 
CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación de los servicios 
complementarios y extraordinarios, relacionados con el servicio de limpieza 
viaria y el mantenimiento de espacios públicos, del Ayuntamiento de Andújar a 
la Diputación Provincial de Jaén, entrará en vigor una vez aceptada por la 
Diputación Provincial de Jaén, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. 
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No obstante serán causas expresas de resolución, con los efectos que se 
contienen en las Cláusulas Reguladoras y en el Estudio Técnico Económico de 
Costes Unitarios: 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- La finalización del plazo de vigencia de la Delegación. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la 
normativa vigente.  

QUINTO: El Ayuntamiento de Andújar podrá, para dirigir y controlar el 
ejercicio de las facultades delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter 
general y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión. Así 
mismo podrá formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de 
las deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades 
delegadas podrán ser recurridos ante los órganos competentes del 
Ayuntamiento. 

SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los 
Servicios Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las lleve a 
cabo por sí o a través del instrumento de gestión que, al efecto, aquella 
considere conveniente. 

Sin perjuicio de lo anterior, estos servicios son prestados actualmente por la 
Diputación Provincial de Jaén, de conformidad con lo establecido en el Art. 26.2 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
mediante fórmula de gestión indirecta, a través de empresa de economía mixta, 
en virtud del contrato de gestión de servicio público para la selección de un 
socio particular con destino a la constitución de una sociedad de economía 
mixta, para la gestión indirecta de los servicios públicos de recogida, 
tratamiento de residuos y limpieza viaria competencia de la Diputación 
Provincial de Jaén. 
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SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones 
y/o compensaciones que procedan, con cargo a cuantas transferencias 
corresponda ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los 
Organismos Autónomos de la Corporación Provincial, por importe equivalente 
a las obligaciones que se vayan generando a este Ayuntamiento, en virtud de 
las liquidaciones que le sean practicadas, una vez sean exigibles en vía 
administrativa. 

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al 
Ayuntamiento. 

OCTAVO.- Si resultare pendiente de ingreso alguna cantidad por resultar 
insuficientes los ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos 
Séptimo y Octavo, se procederá a su cobro de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de 
las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
entendiéndose que dicha deuda se entiende financiada con cargo a la 
participación municipal en los tributos autonómicos. A tal efecto el 
Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo plenario en el que determine el importe 
adeudado con el fin de que la Administración Autonómica proceda a su 
detracción con cargo a dicha participación. 

NOVENO.- Facultar al Sr. Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera 
necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo.” 

CLAUSULAS INCORPORADAS 

DOCUMENTO: ANEXO I Y II 

CÓDIGO: EV00VYIA 

TIPO DOCUMENTO: Documento Firmado 

CSV: 576E5E44CBF2878C98C9C461349DA057 

URL DE VERIFICACION: http://csv.dipujaen.es?576E5E44CBF2878C98C9C461349DA057 

ALGORITMO DE CIFRADO: SHA1 

HASH DOCUMENTO: 9c2972f409accd82d3f7ea272b4a35eff46d7089 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (7), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación al Pleno de la 
Corporación, a los efectos de su aprobación, si resulta procedente.” 
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Sometida el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad 
del Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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5 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS REALIZADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN, PARA LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LOS 
TERRENOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“CREACIÓN DE UNA ZONA DE EMERGENCIA Y HELIPUERTO, 
CON ZONA VERDE Y APARCAMIENTO.” 

 

Da cuenta el Sr. Diputado Delegado del Area de Infraestructuras Municipales,  
D. Jose Luís Agea Martínez, del dictamen de la Comisión Informativa de 
Infraestructuras Municipales,  adoptado en sesión ordinaria de fecha 20 de enero  de 
2025 que es del siguiente contenido: 

“El Sr. Presidente de la Comisión da cuenta a la misma del Informe-Propuesta 
emitido por la técnica superior Lad. en Derecho de la Sección de Expropiaciones, 
Gestión del Dominio Público y Responsabilidad Patrimonial, cuyo tenor literal es el 
que sigue: 

“El Ayuntamiento de Pozo Alcón ha remitido certificado del acuerdo adoptado por el 
Pleno en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2022, en el que aprobó delegar en la 
Diputación Provincial de Jaén las facultades de inicio y tramitación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto 
“CREACIÓN DE UNA ZONA DE EMERGENCIA Y HELIPUERTO, CON ZONA 
VERDE Y APARCAMIENTOS.” 

La delegación de facultades aprobada incluye el inicio y la tramitación del expediente 
de expropiación, así como la resolución de los recursos que puedan plantearse. A 
todos los efectos el beneficiario de la expropiación será el Ayuntamiento de Pozo 
Alcón y, por tanto, será el obligado al pago de los depósitos previos a la ocupación, 
del justiprecio de los bienes y derechos afectados y de cuantas indemnizaciones se 
deriven del expediente. 

Según el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el 
desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con 
otras entidades locales, delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar 
cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que 
en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las garantías 
de los ciudadanos. 
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Por otra parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, establece como competencias propias de las Diputaciones Provinciales la 
asistencia y la cooperación jurídica, económica y de gestión, y Ley de Autonomía 
Local de Andalucía establece que la provincia prestará asistencia a los municipios, 
con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales. 

La Secretaría General de la Corporación ha emitido informe jurídico en fecha 19 de 
noviembre de 2024, favorable a la aceptación expresa de la delegación de 
competencias efectuada por el Ayuntamiento de Pozo Alcón a favor de la Diputación 
Provincial. 

Así mismo, en fecha 20 de diciembre de 2024, la Intervención General ha emitido 
diligencia de fiscalización de conformidad de la actuación administrativa con la 
legalidad vigente.  

El órgano competente para aceptar la delegación es el Pleno de la Corporación de 
conformidad con el artículo 33.2 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siendo necesario 
para su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, en base al artículo 47.2 h), de la citada Ley 7/1985.    

Por lo anteriormente expuesto, la funcionaria que suscribe propone al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos. 

Primero: Aceptar la delegación de facultades efectuada por el Ayuntamiento de Pozo 
Alcón para la tramitación del expediente de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la ejecución del proyecto “CREACIÓN DE UNA ZONA DE 
EMERGENCIA Y HELIPUERTO, CON ZONA VERDE Y APARCAMIENTOS.”   

La delegación de facultades incluye el inicio y la tramitación del expediente de 
expropiación, así como la resolución de los recursos que puedan plantearse. A todos 
los efectos el beneficiario de la expropiación será el Ayuntamiento de Pozo Alcón y, 
por tanto, será el obligado al pago de los depósitos previos a la ocupación, del 
justiprecio de los bienes y derechos afectados y de cuantas indemnizaciones se 
deriven del expediente. 

Segundo: Dar traslado del acuerdo adoptado al Ayuntamiento de Pozo Alcón.” 

A la vista de lo anterior, la Comisión Informativa, por unanimidad de los señores 
diputados asistentes, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial del anterior acuerdo. 
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Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del 
Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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6 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS REALIZADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE  IZNATORAF, PARA LA TRAMITACION DEL 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LOS TERRENOS 
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DEMOLICIÓN 
DE INMUEBLE EN C/ LA HIGUERA Nº 20”.

 

Da cuenta el Sr. Diputado Delegado del Area de Infraestructuras 
Municipales,  D. Jose Luís Agea Martínez, del dictamen de la Comisión 
Informativa de Infraestructuras Municipales,  adoptado en sesión ordinaria de 
fecha 20 de enero  de 2025 que es del siguiente contenido: 

“El Sr. Presidente de la Comisión da cuenta a la misma del Informe-Propuesta 
emitido por la técnica superior Lad. en Derecho de la Sección de Expropiaciones, 
Gestión del Dominio Público y Responsabilidad Patrimonial, cuyo tenor literal es el 
que sigue: 

“El Ayuntamiento de Iznatoraf ha remitido certificado del acuerdo adoptado por el 
Pleno en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2024, en el que aprueba delegar en la 
Diputación Provincial de Jaén las facultades de inicio y tramitación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto 
“DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN C/ LA HIGUERA Nº 20”. 

La delegación de facultades aprobada incluye el inicio y la tramitación del expediente 
de expropiación, así como la resolución de los recursos que puedan plantearse. A 
todos los efectos el beneficiario de la expropiación será el Ayuntamiento de Iznatoraf  
y, por tanto, será el obligado al pago de los depósitos previos a la ocupación, del 
justiprecio de los bienes y derechos afectados y de cuantas indemnizaciones se 
deriven del expediente. 

Según el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el 
desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con 
otras entidades locales, delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar 
cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que 
en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las garantías 
de los ciudadanos. 

Por otra parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, establece como competencias propias de las Diputaciones Provinciales la 
asistencia y la cooperación jurídica, económica y de gestión, y Ley de Autonomía 
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Local de Andalucía establece que la provincia prestará asistencia a los municipios, 
con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales.  

La Secretaría General de la Corporación ha emitido informe jurídico en fecha 19 de 
noviembre de 2024, favorable a la aceptación expresa de la delegación de 
competencias efectuada por el Ayuntamiento de Iznatoraf a favor de la Diputación 
Provincial. 

Así mismo, en fecha 20 de diciembre de 2024, la Intervención General ha emitido 
diligencia de fiscalización de conformidad de la actuación administrativa con la 
legalidad vigente. 

El órgano competente para aceptar la delegación es el Pleno de la Corporación de 
conformidad con el artículo 33.2 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siendo necesario 
para su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, en base al artículo 47.2 h), de la citada Ley 7/1985.   

Por lo anteriormente expuesto, la funcionaria que suscribe propone al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos. 

Primero: Aceptar la delegación de facultades efectuada por el Ayuntamiento de 
Iznatoraf para la tramitación del expediente de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la ejecución del proyecto “DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN C/LA 
HIGUERA Nº 20” 

La delegación de facultades incluye el inicio y la tramitación del expediente de 
expropiación, así como la resolución de los recursos que puedan plantearse. A todos 
los efectos el beneficiario de la expropiación será el Ayuntamiento de Iznatoraf y, por 
tanto, será el obligado al pago de los depósitos previos a la ocupación, del justiprecio 
de los bienes y derechos afectados y de cuantas indemnizaciones se deriven del 
expediente. 

Segundo: Dar traslado del acuerdo adoptado al Ayuntamiento de Iznatoraf.” 

A la vista de lo anterior, la Comisión Informativa, por unanimidad de los señores 
diputados asistentes, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial del anterior acuerdo. 
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Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del 
Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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7 DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 2025 DE DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

 

Da cuenta la Sra. Parra Ruiz, del Dictamen de la Comisión Informativa de 
Recursos Humanos, adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de enero de 2025, que 
es del siguiente contenido: 

“Se da cuenta del presente asunto por la Sra. Presidenta de la Comisión, Dª 

Pilar Parra Ruiz: 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO DE 2025 DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Visto el Informe de fecha 20/01/2025 de la Jefa de Servicio de Gestión de 

Recursos Humanos II, que literalmente dice: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que la Relación de Puestos de Trabajo de 2025 de la Diputación 

Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, es aprobada por Acuerdo 

Plenario núm. 10 de 28/11/2024 (BOP núm. 250 de 30/12/24). 

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.-   DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS. NATURALEZA Y POTESTADES. 

En su calidad de Administración Pública de carácter territorial, de 

conformidad con el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponde a la 

provincia la potestad de autoorganización.  

Como típica manifestación de la potestad de autoorganización legamente 

reconocida a las Entidades Locales, se encuentra a su vez, la formación de la 

Relación de Puestos de Trabajo existentes en su organización.  
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Por su parte, el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, prevé los organismos autónomos locales, como unas de las formas 

de gestión directa de los servicios de la competencia local. Se trata de entidades 

dependientes de la entidad local principal a la que quedan adscritos, que, de 

conformidad con las normas aprobadas al respecto por el Pleno, mantiene la 

facultad de gestión de los recursos humanos, o la determinación y modificación de 

las condiciones retributivas del personal del organismo autónomo. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 de los Estatutos del 

Organismo Autónomo del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación (B.O.P. 

núm. 193 de 21 de agosto de 2004), la Diputación Provincial constituye un 

Organismo Autónomo, al amparo de lo dispuesto en los artículos 85 y 85 bis de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, estableciendo de este modo, 

una forma de gestión directa de los Servicios Provinciales de Gestión y 

Recaudación Tributaria de esta Corporación, regido por el Derecho Administrativo, 

y quedando adscrito al Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, por 

Acuerdo Pleno número 3, de remodelación de las Áreas de Diputación Provincial 

de Jaén, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 13/07/2023. 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 de los 

Estatutos del Organismo Autónomo del Instituto de Estudios Giennenses del año 

2009, la Diputación Provincial constituye un Organismo Autónomo, al amparo de 

lo dispuesto en los artículos 85 y 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, estableciendo de este modo, una forma de gestión directa del 

Instituto de Estudios Giennenses de esta Corporación, regido por el Derecho 

Administrativo, y quedando adscrito al Área de Presidencia, por Acuerdo Pleno 

número 3, de remodelación de las Áreas de Diputación Provincial de Jaén, 

adoptado en sesión extraordinaria de fecha 13/07/2023. 

Se incardina por tanto, la potestad de autoorganización de la Diputación 

Provincial de Jaén, en la formación asimismo, de la Relación de Puestos de Trabajo 

del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación y del Instituto de Estudios 

Giennenses. 
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II.-   NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Como punto de partida, el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local, establece que “Las Corporaciones locales formarán la relación 

de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la 

legislación básica sobre función pública. Corresponde al Estado establecer las normas con 

arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la 

descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así 

como las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la 

promoción de los funcionarios a niveles y grupos superiores.” 

Vuelve a remitir a la normativa básica sobre función pública el artículo 126.4 

del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, al 

señalar que “Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido 

previsto en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las 

normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.” 

A este respecto, el artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 

para la reforma de la Función Pública, configurado con carácter básico, según lo 

dispuesto en el artículo 1 de la misma Ley, establece que “la Administración local 

formará también la relación de los puestos de trabajo existentes en su organización, que 

deberá incluir, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las 

retribuciones complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su 

desempeño. Estas relaciones de puestos serán públicas.” 

Por su parte, el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, señala que “La planificación de los recursos humanos en las 

Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en 

la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos 

disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, 

formación, promoción profesional y movilidad”. 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 72 indica que “En el marco de sus 

competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas estructuran sus recursos 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrnica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw== AC000220 PÁGINA 23/133

FIRMADO POR MARÍA DOLORES MUÑOZ MUÑOZ - LA SECRETARIA  FECHA Y HORA 06/03/2025 08:33:50

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 07/03/2025 10:11:06

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw==

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Recursos Humanos Pleno 
    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 7 29/01/2025 4 
 

 

humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la promoción profesional, la 

movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en este capítulo”, 

estableciendo respecto a la ordenación de los puestos de trabajo el artículo 74 que 

“Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 

menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o 

escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 

complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.  

Ahora bien, las disposiciones de carácter básico del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, han de ser puestas en conexión con su Disposición 

Derogatoria Única, que vino a establecer la derogación del artículo 16 de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, al mismo tiempo, que mediante su Disposición Final 

Cuarta, señaló que “hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas 

reglamentarias de desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las 

normas vigentes sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no 

se opongan a lo establecido en este Estatuto”.  

En este sentido, el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, detalla las 

normas con arreglo a las cuales han de confeccionarse las relaciones de puestos de 

trabajo en la Administración del Estado, revistiendo, en virtud de su artículo 1.5, 

carácter supletorio para todo el personal de las Administraciones Públicas no 

incluido en su ámbito de aplicación.  

Por todo lo anterior, considerando que la actual Ley 5/2023, de 7 de junio, de 

la Función Pública de Andalucía, no ha venido a establecer un desarrollo de la 

legislación básica estatal, que detalle los criterios de elaboración de la Relación de 

Puestos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en la referida Disposición 

Final Cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el artículo 1.5 

de la Ley 30/1984, ha de entenderse que lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 

30/1984, dictado para la Administración del Estado, continúa siendo de aplicación 

supletoria en el ámbito de la Administración Local. 
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III.- MODIFICACIÓN PROPUESTA.  

  La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico de 

racionalización y ordenación del personal de la Diputación Provincial de Jaén y sus 

Organismos Autónomos, de acuerdo con las necesidades de los servicios, en la que 

se recogen los requisitos para el desempeño de los puestos de trabajo, así como sus 

características retributivas. Contiene la expresión ordenada del conjunto de todos 

los puestos de trabajo. 

Constituye el elemento objetivo de la organización que tiene por objeto cubrir 

las necesidades funcionales de la misma, contribuyendo a la eficacia y eficiencia en 

la prestación de los servicios. Se trata de una herramienta básica de la política de 

personal, imprescindible para la planificación de los recursos humanos. 

 La modificación de la vigente Relación de Puestos de Trabajo como 

instrumento imprescindible en la gestión del personal, se produce de acuerdo a las 

necesidades demandadas en los términos que a continuación se detallan, dentro del 

ejercicio de la potestad de autoorganización de esta Administración, para la 

satisfacción de los fines que le son encomendados.  

De conformidad con el detalle indicado en el Anexo adjunto, tienen lugar:  

Amortización de puestos de trabajo: 

Se produce la amortización de los puestos de trabajo indicados, con motivo 

del cese de sus titulares y la estimación de la desaparición de la necesidad del 

servicio.  

Creación de puestos de trabajo: 

La creación de los puestos señalados, se produce como consecuencia de las 

nuevas necesidades en la estructura de la organización que no pueden ser 

atendidas con los actuales recursos. Las funciones, responsabilidades y tareas de los 

nuevos puestos de trabajo, que justifican la creación de los mismos, se incluyen en 

las fichas descriptivas adjuntas. 

Modificación de puestos de trabajo:  
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Se producen al objeto de adaptar determinados puestos de trabajo, 

garantizando la adecuada correspondencia entre el desempeño efectivamente 

realizado o requerido y la configuración del mismo, en los términos 

específicamente indicados.  

En este sentido, se modifica el Nivel de Destino de las 80 dotaciones de 

puestos de trabajo existentes, clasificados en Grupo A1 y ND 22, que pasan a ND 

24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función 

pública, régimen local y mecenazgo.  

Asimismo, se modifica el Nivel de Destino de la dotación del puesto de 

trabajo denominado “Supervisora/or Comarcal”, con Ubicación: Igualdad, Políticas 

Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales Especializados. Centro Provincial 

de Drogodependencias. Centro Comarcal Linares, clasificado en Grupo A1/A2 y 

ND 22, que pasa a ND 24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.  

Los efectos administrativos de la subida del Nivel de Destino de los 81 

puestos de trabajo indicados, se producirán con fecha 21 de diciembre 2023, como 

fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Los 

efectos retributivos se producirán con ocasión de la publicación de la presente 

modificación de Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín Oficial de la Provincia, 

quedando sometido a análisis, su eventual eficacia retroactiva.  

Queda sujeta a la evaluación de las funciones efectivamente requeridas, que 

serán objeto de análisis coordinado con el Área de Igualdad, Políticas Sociales y 

Juventud, la eventual modificación la dotación del puesto de trabajo denominado 

“Supervisora/or Comarcal”, con Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. 

Servicio de Servicios Sociales Especializados. Centro Provincial de 

Drogodependencias. Centro Comarcal Andújar, y del puesto de trabajo 

denominado “Supervisora/or Prevención CPD”, con Ubicación: Igualdad, Políticas 
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Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales Especializados. Centro Provincial 

de Drogodependencias, clasificados en Grupo A1/A2 y ND 22, desempeñados en 

la actualidad con carácter provisional por Trabajadores/as Sociales, Grupo A2. 

Por adaptación a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 5/2023, de 7 de 

junio, de la Función Pública de Andalucía, se modifica el Tipo de Puesto 

“Secretaria/o de Dirección” (13 dotaciones), que pasa a ser Singularizado, 

reflejando en R.P.T. la realidad funcional del mismo, singularizado de facto en 

cuanto al desempeño de las tareas que lo definen, y puesto en conexión con el 

procedimiento de provisión mediante libre designación, previsto al efecto. Con 

idéntica justificación, se modifica el Tipo de Puesto “Secretaria/o de 

Comunicación”, que pasa a ser Singularizado. 

Se modifica el Tipo de Puesto “Encargada/o de Conservación de Carreteras”, 

con Ubicación: Área Infraestructuras, Servicio de Infraestructura, Sección de 

Conservación y Explotación de Carreteras, que pasa a ser Singularizado por razón 

de su contenido funcional, que queda configurado atendiendo a la memoria 

justificativa, conforme al siguiente detalle:  

“Características del puesto: 

La Diputación Provincial es titular del dominio público viario de la Red Provincial de 

Carreteras. Así mismo el art. 6 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 

establece que dentro de las competencias de Diputación sobre este dominio público viario, 

están la conservación, seguridad vial, explotación, uso y defensa. Éstas son las funciones que 

desempeñan las Unidades de Conservación. 

La Red Viaria Provincial está formada por 1.700 Kilómetros de carreteras, y debido a 

lo extensa de la Red, se ha subdividido la Provincia en 4 zonas territoriales, al objeto de 

poder atender toda la demanda. Para llevar a cabo las labores de conservación y 

mantenimiento de la Red Viaria, Diputación tiene en vigor 4 contratos de servicios (uno por 

zona) con empresas contratistas encargadas de llevar a cabo las operaciones necesarias para 

cumplir con la responsabilidad patrimonial que tiene la Diputación sobre la titularidad de la 

Red Viaria Provincial, y cuyo montante económico para las operaciones de conservación se 

eleva actualmente a 8.480.000 € bianuales. 
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Las funciones que desempeña la Unidad de Conservación, siguiendo con la 

metodología de las tareas encomendadas a esta unidad, se debe estructurar atendiendo a los 

siguientes cuatro grandes bloques: 

1. Supervisión y Vigilancia del estado de la Red. 

2. Supervisión y Control de las operaciones de Conservación - Supervisar las 

operaciones que ejecuten cada una de las empresas adjudicatarias. 

- Evaluar y organizar los equipos ante cualquier incidencia de la Red. 

- Planificación de las necesidades de la conservación de la Red. 

3. Resolución de permisos y autorizaciones (informes sobre cualquier petición de 

permiso o autorización sobre la red viaria). 

4. Operaciones menores de mantenimiento de la Red: Atender aquellas operaciones de 

mantenimiento de menor cuantía, como sellado de grietas, limpieza de señales, señalización 

de hitos y malecones, etc. 

Los encargados de conservación son los responsables últimos de la Diputación en el 

control y ejecución de las tareas descritas anteriormente. Es decir, son los que dirigen a los 

equipos de las empresas adjudicatarios de los contratos tanto dirigiendo al personal como en 

las actuaciones de conservación. De cada zona, como mínimo suele haber dos equipos de 

conservación, pudiendo ampliarse hasta 4 simultáneamente.” 

 Responsabilidades: 

Control, ejecución y desarrollo de las operaciones de conservación en la zona 

asignada de la red viaria provincial. Cumplir con las medidas de P.R.L. 

 Tareas: 

 Coordinar y dirigir los equipos de conservación de las Empresas 
Adjudicatarias. 

 Supervisión del estado de la Red Viaria 

 Programación de Actuaciones 

 Replanteo de Actuaciones de Conservación 

 Medición de las actuaciones para la valoración de certificaciones 

 Atención y organización de incidencias en la Red según requerimiento 
del 112 

 Emisión de informes de Explotación. 

 Atención a los usuarios de la Red 

 Gestión de la base de datos de conservación. 

 Realizar cualquier otra tarea, propia de la titulación del puesto. 
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Se modifica el Grupo de Clasificación y Complemento Específico del puesto 

“Jefa/e de Sección”, con Ubicación: Área Infraestructuras, Servicio de Arquitectura, 

Sección de Infraestructura Industrial, que pasa a Gr A1, CE 12.292,94, por razón de 

su contenido funcional, que queda configurado atendiendo a la memoria 

justificativa, conforme al siguiente detalle:  

Responsabilidades:  

Supervisión y coordinación de los trabajos de desarrollo de proyectos de 

infraestructura industrial de la Sección de Infraestructura Industrial de la cual se es 

responsable , y de la parte de instalaciones en proyectos de edificación, bajo la 

dependencia de la Jefatura del Servicio de Arquitectura, con sujeción a los 

procedimientos marcados por la Corporación y por la legislación vigente. 

Tareas: 

 Tramitación con la Delegación de Industria del alta de nuevos 
suministros. 

 Solventar y coordinar las deficiencias en instalaciones propias de la 
Diputación en coordinación con el equipo responsable de Régimen Interior. 

 Asignar necesidades de gestión en mantenimiento de instalaciones 
industriales de edificios provinciales. 

 Supervisión y coordinación de la gestión y control técnico de los 
proyectos y obras de Instalaciones Industriales. 

 Coordinar y supervisar el equipo humano a su cargo. 

 Asignación, supervisión y coordinación de trabajos en la Sección de la 
cual es responsable. 

 Revisar personalmente la documentación que genera o recibe la 
Sección. 

 Impulso y seguimiento de los expedientes y procedimientos 
administrativos que se desarrollan en la Sección. 

 Proponer métodos y procedimientos para llevar a cabo la actividad 
administrativa. 

 Desarrollar actuaciones concretas para llevar a cabo los objetivos 
marcados por sus superiores. 
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 Formación continua y actualización de conocimientos para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

 Realizar propuestas de resolución y emitir informes, dictámenes, etc., 
propios del trabajo que se desarrolla en el Servicio. 

 Realizar cualquier otra tarea, propia de la titulación del puesto. 

Se produce la asignación de Dedicación a aquellos puestos en que resulta 

justificado atendiendo a las necesidades puestas de manifiesto, considerando el 

volumen de trabajo y las circunstancias específicas del puesto.  

Por último se produce la adecuación del Grupo de clasificación del puesto de 

trabajo denominado “Jefa/ de Negociado”, con Ubicación: Economía, Hacienda y 

Asistencia a Municipios. Intervención. Servicio de Fiscalización. Sección I Función 

Interventora. Negociado I, que pasa a Gr C1, atendiendo al contenido funcional del 

mismo.   

Amortización de puestos  base de origen derivados de la finalización de 

procesos selectivos de promoción interna.  

Vinculada a la modificación de la adscripción de puestos de trabajo en 

supuestos de promoción interna en el puesto, se encuentra la amortización de los 

puestos base de origen de Subgrupo inferior, con motivo de la finalización de los 

respectivos procesos de promoción interna y la toma de posesión de sus titulares en 

los puestos de Subgrupo superior, de conformidad con el Apartado i) del Plan de 

Empleo Promoción Interna del Personal de Diputación Provincial de Jaén y sus 

Organismos Autónomos, aprobado por Acuerdo Pleno nº6 de fecha 5/11/2022, en 

sesión celebrada nº11, por el que “los procesos de promoción interna conllevarán la 

inmediata amortización de las plazas promocionadas”, y con ello, de los respectivos 

puestos de trabajo asociados.  

Tramitación Anticipada.-  

Se incluye la tramitación anticipada sujeta a condición suspensiva de 

determinadas modificaciones, a efectos de alcanzar una gestión ágil, eficaz y 

flexible de la Relación de Puestos de Trabajo.  

En este sentido, para aquellas necesidades futuras que como consecuencia de 

circunstancias previsibles, se encuentran perfectamente identificadas (situación de 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrnica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw== AC000220 PÁGINA 30/133

FIRMADO POR MARÍA DOLORES MUÑOZ MUÑOZ - LA SECRETARIA  FECHA Y HORA 06/03/2025 08:33:50

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 07/03/2025 10:11:06

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw==

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Recursos Humanos Pleno 
    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 7 29/01/2025 11 
 

 

vacantes a consecuencia de cese de titulares, pase a situaciones administrativas sin 

reserva de puesto, etc), se planifican respuestas con carácter anticipado, en 

beneficio de la continuidad en la prestación del servicio.  

Las modificaciones incluidas en el Anexo bajo la rúbrica “Tramitación 

anticipada sujeta a condición suspensiva, de modificaciones de la Relación de 

Puestos de Trabajo de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos 

Autónomos”, quedan por tanto, sometidas en cuanto a su eficacia, a la condición 

suspensiva indicada en cada supuesto, y en todo caso, a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia.  

Todo ello de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, por el que “la eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto 

o esté supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior”. 

IV.-  VALORACIÓN ECONÓMICA.   

La valoración y determinación de las retribuciones complementarias de los 

puestos de trabajo de nueva creación u objeto de modificación, se realiza 

atendiendo a las establecidas para tipos de puesto idénticos existentes en la vigente 

relación de puestos de trabajo, y que fueron objeto de valoración objetiva mediante 

el Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo, cuyo Manual fue aprobado como 

Anexo a la Normativa de Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación 

Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos por Acuerdo Pleno en sesión 

celebrada con fecha 5/11/2002.  

Resulta igualmente de aplicación lo establecido en los artículos 3 y 4 del Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 

retribuciones de los funcionarios de Administración Local, sin perjuicio de las 

adaptaciones que deban producirse para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

Aquellas modificaciones que implican incrementos retributivos obedecen a la 

necesidad de efectuar adecuaciones retributivas, que con carácter singular y 

excepcional, resultan imprescindibles por el contenido del puesto.  
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La dotación económica de los puestos de trabajo recogidos en la Relación de 

Puestos de Trabajo, una vez efectuada la dotación económica de las correlativas 

plazas asociadas a los mismos, queda consignada en la plantilla presupuestaria de 

Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, conforme a los 

conceptos retributivos informados y con el detalle expresado en la misma. 

Se incluye la previsión del incremento retributivo adicional y consolidable 

del 0,5 % respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, al haber 

superado la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 el 

incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024, establecida en el 

artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 

determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 

derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 

urgentes en materia fiscal, energética y social. La aplicación de este incremento 

requerirá su aprobación mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, y su 

publicación en BOE, una vez publicados por el INE los datos del IPCA del año 

2024.   

VI.-   PROCEDIMIENTO.  

La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo deberá ser objeto de 

negociación con la representación sindical, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 

artículo 80.2.a) del Convenio Colectivo del Personal Empleado Público y del 

Personal Laboral de la Diputación Provincial de Jaén; y Disposición Décimo Octava 

de la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial 

de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Resulta preceptivo informe de la Secretaría General, de conformidad con el 

artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

Resulta preceptivo informe de la Intervención, de conformidad con el artículo 

4.1.b) 5º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
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jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, y de la Disposición Décimo Novena de la Normativa de la Relación de 

Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos 

Autónomos. 

Corresponde al Pleno de la Corporación su aprobación, previo dictamen de 

la Comisión Informativa de Recursos Humanos, de conformidad con el artículo 

33.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y artículo 126 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Deberá ser objeto de publicación en el B.O.P. y en el Portal de Transparencia 

de Diputación Provincial de Jaén, debiendo ser remitida copia, dentro del plazo de 

30 días desde su aprobación, a la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma, de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el artículo 10.1.g) de la 

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía; la Ordenanza 

de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Jaén; y la 

Disposición Vigésima de la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la 

Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos.” 

Por todo lo expuesto, es por lo que se INFORMA que: 

De conformidad con lo establecido en con el artículo 33.2.f) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, corresponde al Pleno de la Corporación, 

la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 

2025 de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, que se une 

como Anexo, con efectos económicos y administrativos del día de su publicación en 

B.O.P. 

Los efectos administrativos de la subida a Nivel de Destino 24 de los puestos 

de trabajo adscritos a Grupo A1, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
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diciembre, se producirán con fecha 21 de diciembre de 2023, como fecha de entrada 

en vigor del mismo. 

SEGUNDO: Autorizar la modificación de la adscripción de los puestos de 

trabajo reservados a promoción interna por reconversión del puesto, una vez 

finalizados los procesos selectivos convocados, a efectos de posibilitar la toma de 

posesión de sus titulares,  así como la amortización de los puestos que, a 

consecuencia de la promoción de sus titulares, devengan vacantes.   

TERCERO: Publicar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. de 

2025 de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, en el B.O.P. y 

en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial de Jaén, remitiendo copia 

de la misma, dentro del plazo de 30 días desde su aprobación, a la Administración 

del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

CUARTO: Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a 

su publicación, ante el Pleno de la Corporación, o plantear Recurso Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 

Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 

bases de Régimen Local, en relación con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones y 

con el artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46, ambos de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Es cuanto tengo el deber de informar, advirtiendo que el presente informe 

queda sometido a cualquier otro mejor fundado en Derecho.”  

Por todo lo expuesto, es por lo que se PROPONE que: 

De conformidad con lo establecido en con el artículo 33.2.f) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, corresponde al Pleno de la Corporación, 

la adopción de los siguientes acuerdos: 
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PRIMERO: Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 

2025 de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, que se une 

como Anexo, con efectos económicos y administrativos del día de su publicación en 

B.O.P. 

Los efectos administrativos de la subida a Nivel de Destino 24 de los puestos 

de trabajo adscritos a Grupo A1, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 

diciembre, se producirán con fecha 21 de diciembre de 2023, como fecha de entrada 

en vigor del mismo. 

SEGUNDO: Autorizar la modificación de la adscripción de los puestos de 

trabajo reservados a promoción interna por reconversión del puesto, una vez 

finalizados los procesos selectivos convocados, a efectos de posibilitar la toma de 

posesión de sus titulares,  así como la amortización de los puestos que, a 

consecuencia de la promoción de sus titulares, devengan vacantes.   

TERCERO: Publicar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. de 

2025 de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, en el B.O.P. y 

en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial de Jaén, remitiendo copia 

de la misma, dentro del plazo de 30 días desde su aprobación, a la Administración 

del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

CUARTO: Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a 

su publicación, ante el Pleno de la Corporación, o plantear Recurso Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 

Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 

bases de Régimen Local, en relación con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones y 

con el artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46, ambos de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

No obstante, el Pleno decidirá lo que estime más conveniente.  
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Sometida la propuesta a votación ordinaria, resulta dictaminada favorablemente 

por unanimidad de los miembros presentes,(6) con los tres votos a favor de los 

miembros del Grupo Político Partido Socialista, y con los tres votos a favor de los 

miembros del  Grupo Politico Partido Popular. 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad 

del Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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ANEXO I 

PRIMERO.- MODIFICACIONES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 

Modificación del Nivel de Destino de 80 dotaciones de puestos de trabajo:  

Se modifica el Nivel de Destino de 80 dotaciones de puestos de trabajo clasificados en 

Grupo A1; ND 22, que pasan a ND 24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 

de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 

función pública, régimen local y mecenazgo.  

Modificación del Nivel de Destino de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Supervisora/or Comarcal. 

Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales 

Especializados. Centro Provincial de Drogodependencias. Centro Comarcal Linares. 

Se modifica el Nivel de Destino de la dotación del puesto de trabajo clasificado en 

Grupo A1/A2; ND 22, que pasa a ND 24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 

19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 

función pública, régimen local y mecenazgo, Cód: 1.1.448.  

Modificación del Tipo de Puesto de las trece dotaciones del puesto de trabajo:  

Denominación: Secretaria/o de Dirección. 

Por adaptación a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 

Función Pública de Andalucía, se modifican las 13 dotaciones del puesto de trabajo 

“Secretaria/o de Dirección”, que pasa a TP: S (Singularizado), reflejando en R.P.T. la 

realidad funcional del mismo, singularizado de facto en cuanto al desempeño de las 

tareas que lo definen, y puesto en conexión con el procedimiento de provisión mediante 

libre designación, previsto al efecto.  

 

PRESIDENCIA  

Amortización de una de las dos dotaciones del puesto de trabajo:  
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Denominación: Asesora/or.  

Ubicación: Presidencia.  

Cód. 1.1.353, C.P. 140, Dot. 2 T.P. S, Grupo C1, T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 10570,56, Dedic. X, P. Pto. – 

Creación de puesto de trabajo:  

Denominación: Asesora/or.  

Ubicación: Presidencia.  

Cód. 1.1.451, C.P. 140, Dot. 1 T.P. S, Grupo B, T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 10570,56, Dedic. X, P. Pto. – 

Responsabilidades: Asesoramiento especial.  Cumplir con las medidas de P.R.L. 

Amortización de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Asesora/or.  

Ubicación: Grupos Políticos. Grupo P.S.O.E. 

Cód. 1.1.350, C.P. 140, Dot. 1 T.P. S, Grupo A1, T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 10.959,20; Dedic. -, P. Pto. – 

Creación de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Asesora/or.  

Ubicación: Grupos Políticos. Grupo P.S.O.E. 

Cód. 1.1.352, C.P. 140, Dot. 3 T.P. S, Grupo A2, T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 10.357,34,; Dedic. X, P. Pto. – 

Responsabilidades: Asesoramiento especial.  Cumplir con las medidas de P.R.L. 

 

Amortización del puesto de trabajo:  

Denominación: Administrativa/o Técnica/o 

Ubicación: Presidencia. Centro Documental.  

Cód. 1.1.382, C.P. 110, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C1, T.A. Funcionario,  

ND 20, C.E. 9249,66, Dedic. -, P. Pto. C 

 

 

Modificación del Tipo de Puesto de la dotación del puesto de trabajo:  

Creación de una dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Auxiliar de Biblioteca 

Ubicación: Presidencia. Centro Documental. 

Cód. 1.1.449, C.P. 110, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C2, T.A. Funcionario,  

ND 16, C.E. 7293,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Auxiliar y colaborar en las tareas de biblioteca y documentación. 

Cumplir con las medidas de P.R.L. 
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Denominación: Secretaria/o de Comunicación. 

Por adaptación a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 

Función Pública de Andalucía, se modifica la dotación del puesto de trabajo 

“Secretaria/o de Comunicación”, que pasa a TP: S (Singularizado), reflejando en R.P.T. 

la realidad funcional del mismo, singularizado de facto en cuanto al desempeño de las 

tareas que lo define, y puesto en conexión con el procedimiento de provisión mediante 

libre designación previsto al efecto.  

ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

 

Amortización de una dotación del puesto de trabajo: 

Denominación: Técnica/o de Administración General. 

Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Contratación. Servicio de 

Gestión y Contratación. 

Cód. 1.1.23; C.P. 370; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o. 

ND 22; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo: 

Denominación: Técnica/o Superior en Contratación  

Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Contratación. Servicio de 

Gestión y Contratación. 

Cód. 1.1.452; C.P. 370; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o. 

ND 24; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Gestión, estudio, propuesta y asesoramiento técnico en materia de 

contratación. Cumplir con las medidas de P.R.L.  

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo: 

Denominación: Técnica/o de Administración General. 

Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Intervención. Servicio de 

Control Financiero y Contabilidad. Sección II Control Financiero.   

Cód. 1.1.23; C.P. 310; Dot. 3; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o. 

ND 24; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Tareas técnicas de gestión, estudio, propuesta y asesoramiento de 

carácter administrativo de nivel superior. Cumplir con las medidas de P.R.L. 

 

Modificación de una dotación del puesto de trabajo: 

Denominación: Jefa/ de Negociado.  

Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Intervención. Servicio de 

Fiscalización. Sección I Función Interventora. Negociado I.   
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Cód. 1.1.419; C.P. 310; Dot. 1; T.P. S; Grupo A2/C1; T.A. Funcionaria/o. 

ND 20; C.E. 9249,66; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Pasa a Cód. 1.1.359; Grupo C1 

RECURSOS HUMANOS 

 

Amortización del puesto de trabajo:  

Denominación: Auxiliar de Consulta 

Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Sección 

de Salud Laboral. 

Cód. 1.1.112.; C.P. 497; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 16; C.E 6840,12.; Dedic. -;  P. Pto. C 

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Auxiliar Administrativa/o 

Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

Cód. 1.1.111, C.P. 497, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C2, T.A. Funcionario 

ND 16, C.E 6840,12, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc. Cumplir con las medidas de 

P.R.L. 

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Técnica/o en Prevención de Riesgos Laborales 

Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.  

Cód. 1.1.407.; C.P. 497; Dot. 4; T.P. NS; Grupo A2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 20; C.E 9480,52.; Dedic. -;  P. Pto. C 

Responsabilidades: Realización de funciones recogidas en el Art. 37 del R.D 39/1997. 

Cumplir con las medidas de P.R.L 

 

GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

Supresión Negociado:  

Denominación: Negociado de Administración. 

Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior. 

Se amortiza el único puesto dependiente del Negociado, “Jefa/e de Negociado”. 
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Amortización del puesto de trabajo:  

Denominación: Jefa/e de Negociado. 

Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior. Negociado de Administración.  

Cód. 1.1.81; C.P. 430; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C1/C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 18; C.E. 9.249,66; Dedic. X;  P. Pto. C 

Creación del puesto de trabajo:  

Denominación: Técnica/o Medio en Sistemas y Ciberseguridad. 

Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior. Dirección  

Cód 1.1.450, C.P. 420, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A2; T.A. Funcionario,  

ND 20, C.E. 13582,10, Dedic. X-, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Desarrollar y gestionar la estrategia de seguridad de la información. 

Cumplir con las medidas de P.R.L.   

 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

 

Amortización de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Encargada/o Equipo Sup. Obras.  

Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad 

de Control y Supervisión de Obras.  

Cód. 1.1.87; C.P. 510; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 18; C.E. 9249,66; Dedic. X-; P. Pto. C 

  

Creación de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Supervisora/or Obras.  

Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad 

de Control y Supervisión de Obras.  

Cód. 1.1.101; C.P. 510; Dot. 7; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. X-; P. Pto. C 

Responsabilidades: Vigilancia y supervisión de obras. Cumplir con las medidas de 

P.R.L.  
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Creación de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Supervisora/or Obras.  

Ubicación: Infraestructuras Municipales. Servicio de Infraestructura. Sección de 

Conservación y Explotación de Carreteras. 

Cód. 1.1.101; C.P. 500; Dot. 3; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. X; P. Pto. C 

Responsabilidades: Vigilancia y supervisión de obras. Cumplir con las medidas de 

P.R.L.  

 

Modificación del puesto de trabajo:  

Denominación: Encargada/o de Conservación de Carreteras 

Ubicación: Servicio de Infraestructura. Sección de Conservación y Explotación de 

Carreteras. Unidad de Conservación Zona Sur.  

Cód. 1.1.306; C.P. 500; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 18; C.E. 9249,66; Dedic. X; P. Pto. C 

Responsabilidades: Supervisión del estado de conservación de obras de la red provincial 

de carreteras. Cumplir con las medidas de P.R.L. 

Pasa a Ubicación: Servicio de Infraestructura. Sección de Conservación y Explotación 

de Carreteras; T.P. S 

Responsabilidades: pasa a Control, ejecución y desarrollo de las operaciones de 

conservación en la zona asignada de la red viaria provincial. Cumplir con las medidas 

de P.R.L. 

 

Modificación de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Supervisora/or Obras.  

Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad 

de Control y Supervisión de Obras.  

Cód. 1.1.101; C.P. 510; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. -; P. Pto. C 

Pasa a Dot. 8; Dedic. X 

 

CULTURA Y DEPORTES 

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo:  
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Denominación: Gestión de Administración General 

Ubicación: Cultura y Deportes. Servicio de Cultura. Promoción y Difusión. Unidad de 

Difusión.  

Cód. 1.1.318, C.P. 610, Dot. 2 T.P. NS, Grupo A2;, T.A. Funcionario 

ND 20, C.E. 9480,52, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Tareas de apoyo en la gestión, estudio y propuesta de carácter 

administrativo. Cumplir con las medidas de P.R.L.  

 

IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y JUVENTUD 

 

Amortización del puesto de trabajo (por cierre C.A.I.T. Linares): 

Denominación: Psicóloga/o.  

Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales 

Especializados. Centro de Atención Infantil Temprana C.A.I.T.  

Cód. 1.1.45, C.P. 932, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A1; T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 11283,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Linares 

 

Modificación de la dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Psicóloga/o. 

Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales 

Especializados. Residencia Santa Teresa.   

Cód.1.1.145, C.P. 921, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A1; T.A. Funcionario,  

ND 22, C.E. 11283,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén.  

Pasa a Jorn: F2; C.E. 11.578,98, Cód: 1.1.436 

ORGANISMO AUTÓNOMO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN 

 

Creación de una dotación del puesto de trabajo:  

Denominación: Documentalista. 

Ubicación: Servicio Provincial De Gestión y Recaudación. Gerencia.  

Cód. 1.3.39; C.P. 380; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 21; C.E. 9624,72; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1; Localidad: Jaén 

Responsabilidades: Gestión fondo bibliográfico y documental. Cumplir con las medidas 

de P.R.L.  
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SEGUNDO.-  TRAMITACIÓN ANTICIPADA SUJETA A CONDICIÓN 

SUSPENSIVA, DE MODIFICACIONES DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS. 

De conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Modificación del puesto de trabajo:  

Condición suspensiva: cese de su titular con fecha 31/01/2025.   

Denominación: Jefa/e de Sección 

Ubicación: Servicio de Arquitectura. Sección de Infraestructura Industrial.  

Cód. 1.1.31; C.P. 500; Dot. 1; T.P. S; Grupo A1/A2; T.A. Funcionaria/o. 

ND 24; C.E. 11139,66; Dedic. X; P. Pto. C 

Pasa a Grupo A1; ND 24; CE 12.292,14, Cód: 1.1.15 

Titulación: Ingeniero Industrial o Grado en Ingeniería Industrial con máster 

habilitante en todas las especialidades. 

 

TERCERO.- AMORTIZACIÓN DE PUESTOS  VACANTES DE GRUPO O 

SUBGRUPO INFERIOR, DERIVADOS DE LA FINALIZACIÓN DE PROCESOS 

SELECTIVOS DE PROMOCIÓN INTERNA. 

Denominación puesto: Auxiliar Administrativa/o, Subgrupo C2. Bases BOP 
6/10/2023 (26 plazas Subgrupo C.1, Escala Administración General, Subescala 
Administrativa). 

 

Centro de coste  
Código plaza/s amortizadas 

asociadas 

410 Recursos Humanos 1507 

Total 1 puesto 
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ANEXO II: FICHAS DESCRIPTIVAS
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8 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN AL CONVENIO 
TIPO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES RECAUDATORIAS, EN LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN, DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES ATALAYÓN GRANDE.

 

Se da cuenta por la Sra. Parra Ruiz del Acuerdo del Consejo Rector del Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación número 3 adoptado en sesión ordinaria de 
fecha 13 de enero de 2025, que es del siguiente contenido: 

“Por el Sr. Gerente, Rafael Illana González, se da cuenta de la propuesta de 
fecha 8 de enero de 2025, que es del siguiente contenido: 

“INFORME PROPUESTA 

Visto el Informe Propuesta de fecha 08/01/2025 emitido por el Gerente del 
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, cuyo tenor literal indica: 

INFORME PROPUESTA DEL GERENTE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 

 La Asamblea General de la/s Comunidad/es de Regantes que a 

continuación se detalla/n: 

Comunidad de Regantes   Fecha/s Acuerdo/s de Delegación 

Atalayón Grande     29/10/2024 

 Ha adoptado acuerdo de suscripción al nuevo Convenio Tipo con la 
Diputación Provincial de Jaén, para Gestión Recaudatoria de los Ingresos de 
Derecho Público por los conceptos que a continuación se detallan: 

• El cobro en ejecutiva de las cuotas y/o derramas de la citada Comunidad 
de Regantes establecidas para satisfacer sus gastos generales e inversiones, así 
como cualquier otro recurso de Derecho Público de la misma, formalizado a 
través de las correspondientes certificaciones de descubierto procedentes de 
liquidaciones individualizadas con contraído previo, no ingresadas en período 
voluntario, y previa notificación de las mismas por parte de la Comunidad de 
Regantes. 

El Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, en su artículo 82, atribuye a las comunidades de 
usuarios-regantes el carácter de corporaciones de derecho público, sujetas a los 
preceptos de esta norma, a sus reglamentos, a sus estatutos y ordenanzas, todo de 
ello de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, realizando por 
mandato de la Ley, y con la autonomía que en ella se le reconoce, las funciones de 
policía, distribución y administración de aguas que tengan concedidas por la 
Administración. 

Los artículos 83.1 de la Ley de Aguas y 209.1 del Real Decreto 849/1986 por 
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, atribuyen a las 
Comunidades de Regantes el principio de autotutela plasmada en la ejecución 
forzosa de sus acuerdos, disponiendo que “Las comunidades de usuarios podrán 
ejecutar por sí mismas y con cargo al usuario, los acuerdos incumplidos que impongan 
una obligación de hacer. El coste de la ejecución subsidiaria será exigible por la vía 
administrativa de apremio. Quedarán exceptuadas del régimen anterior aquellas 
obligaciones que revistan un carácter personalísimo”. 

Por su parte, el artículo 83.4 de la Ley de Aguas igualmente dispone que 
“Las deudas a la comunidad de usuarios por gasto de conservación, limpieza o mejoras, 
así como cualquier otra motivada por la administración y distribución de las aguas, 
gravarán la finca o industria en cuyo favor se realizaron, pudiendo la comunidad de 
usuarios exigir su importe por la vía administrativa de apremio, y prohibir el uso del agua 
mientras no se satisfagan, aun cuando la finca o industria hubiese cambiado de dueño. El 
mismo criterio se seguirá cuando la deuda provenga de multas e indemnizaciones 
impuestas por los tribunales o jurados de riego”. 

Refuerza el carácter de Corporación de Derecho Público atribuido a las 
Comunidades de Regantes lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Aguas que 
atribuye a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las 
pretensiones que se deduzcan en relación con los actos de cualesquiera 
Administraciones públicas en materia de aguas, sujetos al Derecho 
Administrativo.  

El artículo 209 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico establece 
que, para la aplicación del procedimiento de apremio, las comunidades tendrán 
facultad de designar sus agentes recaudadores, si bien la providencia de apremio 
habrá de ser dictada por el presidente de la comunidad, para el supuesto de 
delegación exclusiva de la recaudación ejecutiva. 

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los 
procedimientos, trámites, medidas en general, jurídicas o técnicas relativas a la 
gestión tributaria que establecen la Ley General Tributaria y el Reglamento 
General de Recaudación. Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de 
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dicha delegación, serán impugnables con arreglo al procedimiento que 
corresponda al Ente gestor y, en último término, ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa. 

Sobre la vigencia de los convenios, el vigente Convenio Tipo dispone que 
estarán vigentes “por un período de ocho años pudiendo acordar unánimemente 
los firmantes del Convenio su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción, en cualquier momento antes de la finalización de su 
plazo de vigencia. 

En cuanto al procedimiento de la delegación, viene enmarcado en tres 
fases: adopción del acuerdo de delegación, aceptación de la delegación y 
publicación de la delegación. 

 En cuanto a la primera fase: adopción del acuerdo de delegación, que 
deberá llevarse a cabo mediante acuerdo unánime de la Asamblea General 
de la Comunidad de Regantes en el que se describa la delegación 
recaudatoria solicitada, ya sea en voluntaria y ejecutiva o sólo en ejecutiva, 
acreditándose tales extremos a través de certificación expresiva de la 
adopción del citado acuerdo en los términos expuestos.  

 En cuanto a la segunda fase: aceptación de la delegación, que ha de ser 
expresamente aceptada y se llevará a cabo por el Pleno de la Entidad 
Delegada. 

 En la tercera fase: publicación de la delegación. Una vez aceptada por el 
Pleno, la delegación aludida, se realizará la publicación de estos 
acuerdos en el BOP y BOJA. 

La propuesta de aprobación de la suscripción del convenio de delegación de 
facultades acordada por la Asamblea General de la/s Comunidad/es de 

Regantes indicada/s, ha sido adoptada por unanimidad, requiriéndose informe 
preceptivo emitido por la Secretaria y el Interventor a tenor de lo dispuesto en el 
art. 54 del Texto Refundido de Régimen Local, RD Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, a los efectos de proponer al Consejo Rector la aprobación, si procede, y 
posterior elevación al Pleno de la Diputación Provincial de Jaén para su 
aprobación definitiva del acuerdo correspondiente. 

Lo que se informa para conocimiento y efectos oportunos.” 

En atención a todo lo expuesto, vistos los informes preceptivos favorables, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de los Estatutos del Servicio Provincial 
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de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, se propone al 
Consejo Rector la aprobación, si procede, y posterior elevación al Pleno de la 
Diputación Provincial de Jaén para su aprobación definitiva del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Aprobar la suscripción al nuevo “Convenio Tipo de delegación de 
facultades recaudatorias, en la Diputación Provincial de Jaén”, de la/s 
Comunidad/es de Regantes que a continuación se detalla/n, en los términos y 
con el alcance que figuran en el acuerdo de aprobación de la Asamblea General 
que consta en el expediente: 

Comunidad de Regantes   Fecha/s Acuerdo/s de Delegación 

Atalayón Grande     29/10/2024 

SEGUNDO: Aprobar, en su caso, la resolución o denuncia del convenio por el 
que se delegó en la Diputación Provincial de Jaén, la facultad que referida/s 

Comunidad/es de Regantes tiene/n atribuida en materia de Gestión 
Recaudatoria de los Ingresos de Derecho Público, al suscribir el presente 
convenio.” 

El Consejo Rector, por unanimidad de los señores asistentes (13), acuerda aprobarlo 
en sus propios términos.” 

Sometida la Propuesta a votación ordinaria, resulta aprobada por unanimidad 
del Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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9 

DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
DISPOSICIÓN DE FONDOS, DE PRÉSTAMOS CON CARGO AL 
FONDO DE COOPERACIÓN. 

Da cuenta la Sra. Parra Ruiz del Dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios, Servicios Municipales, adoptado en 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025, que es del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la 
siguiente Propuesta: 

Visto el informe del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda de fecha de 20 
de enero de 2025, que es del siguiente tenor literal: 

“INFORME 

Que emite el Jefe de Servicio de Economía y Hacienda sobre la situación del Fondo 
de Cooperación en el que se pone de manifiesto tanto la cantidad a otorgar en 2025 como 
la disponible para la concesión de préstamos, así como, en su caso, los expedientes de 
justificación y de concesión de préstamos con cargo al Fondo de Cooperación, propuestos 
para la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales, para el mes de enero de 2025, fundado en los siguientes extremos: 

1. SITUACIÓN DEL FONDO DE COOPERACIÓN. 

1.1. CANTIDAD A OTORGAR DURANTE EL EJERCICIO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Fondo de 
Cooperación, la cantidad global a repartir en cada ejercicio con cargo al “Fondo de 
Cooperación” será, como máximo, la equivalente a la suma de la existencia en metálico, a 
inicio del ejercicio, así como la de los ingresos que por cualquier causa se produzcan a favor 
del Fondo de Cooperación, es decir, tanto el producto de las amortizaciones, ordinarias o 
anticipadas, de las renuncias que tengan lugar en el presente ejercicio, como el de las 
aportaciones previstas en el artículo 3. 

A dicho importe deberá minorarse la cuantía de aquellos préstamos concedidos que, 
provenientes de otros ejercicios anteriores, se hallen pendientes de abono. 

+ Saldo de la existencia en metálico del Concepto No Presupuestario (20567 
“Fondo de Cooperación”) a 31-12-2024 

2.247.116,67 

+ Aportaciones de capital en el ejercicio 2025 0,00 

+ Previsión amortización durante el ejercicio 2025 622.632,89 

+ Intereses de demora ejercicio 2025 0,00 
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CANTIDAD INICIAL DISPONIBLE 2.869.749,56 

 

+ Cantidad inicial disponible 2.869.749,56 

- Préstamos concedidos en el ejercicio 0,00 

- Pendiente de disposición de ejercicios anteriores a fecha 01/01/2025 941.006,87 

+ Pendiente de ingreso de ejercicios anteriores a fecha 01/01/2025 182.525,98 

CAPITAL DISPONIBLE 2.111.268,67 

 

1.2. CANTIDAD CONCEDIDA DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

AYUNTAMIENTO DESTINO PRÉSTAMO IMPORTE 

 TOTAL 0,00 

 

1.3. CANTIDAD A OTORGAR A 20 DE ENERO DE 2025. 

En consecuencia la cantidad inicial disponible para que el Pleno de la Corporación 
pueda aprobar la concesión de préstamos a los diferentes municipios de la provincia es de 
2.869.749,56 euros. Como quiera que quedan pendientes de pagar préstamos de ejercicios 
anteriores a fecha 01/01/2025 por importe de 941.006,87 euros, pendiente de ingreso de 
ejercicios anteriores a fecha 01/01/2025 por cuantía de 182.525,98 euros y en el ejercicio se 
han concedido préstamos por un importe de 0,00 euros, resulta una cantidad disponible real 
de 2.111.268,67 euros para futuras concesiones. 

2. PRÉSTAMOS PARA AMPLIACIÓN PLAZO DISPOSICIÓN FONDOS 

Con fecha 30 de noviembre de 2023, le fue concedido al Ayuntamiento de Higuera de 
Calatrava (GEP-2023/116) un préstamo para la financiación de “Aportación municipal de 
la obra de “Construcción de Residencia en Higuera de Calatrava”, por un importe total de 
DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00). 

El Ayuntamiento de Higuera de Calatrava nos remite escrito de fecha 9 de enero de 
2025 en el que solicita le sea concedida una ampliación para el plazo de disposición de 
fondos, ante el retraso en los plazos de adjudicación de la licitación de obras para la 
Construcción de la Residencia de Ancianos, prevista para este mes de enero de 2025, así 
como el inicio de obras. Se ha procedido a la comprobación de la documentación presentada, 
la cual se ajusta a lo prevenido en el artículo 9º del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Fondo de Cooperación. 
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Este es el parecer del funcionario informante que no obstante cede a otro mejor 
fundado en derecho.” 

Con fundamento en cuanto antecede vengo a someter a la consideración de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales, para su posterior elevación al Pleno de la Corporación, la 
siguiente propuesta: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 32.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas “La Administración, salvo precepto en contrario, podrá 
conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, 
que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se 
perjudican derechos de tercero.”, conceder una prórroga de 6 meses al Ayuntamiento 
de Higuera de Calatrava para la disposición de fondos para la financiación de 
“Aportación municipal de la obra de “Construcción de Residencia en Higuera de 
Calatrava”, por un importe total de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00), del 
Préstamo del Fondo de Cooperación concedido por Acuerdo de Pleno de 30 de 
noviembre de 2023. 

El saldo actual del Fondo y por tanto la cantidad disponible para futuras 
concesiones asciende a 2.111.268,67 euros” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (7), dictamina 
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación al Pleno de la Corporación, a 
los efectos de su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad 
del Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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10 
DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 

PLANTILLA PRESUPUESTARIA 2025 DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.
 

Da cuenta la Sra. Parra Ruiz del Dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios Municipales, adoptado en 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025, que es del siguiente contenido 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la 

siguiente Propuesta: 

“Visto el Informe de la Jefa de Servicio de Gestión de Recursos Humanos II, 

que literalmente dice: 

“INFORME 

Que se emite de conformidad con lo establecido en los artículos 172 y 175 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, sobre el 

siguiente: 

ASUNTO 

Modificación de Plantilla de 2025 de Diputación Provincial de Jaén y sus 

Organismos Autónomos. 

En relación al mismo, la funcionaria que suscribe tiene a bien informar lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que la Plantilla de 2025 de la Diputación Provincial de Jaén y sus 

Organismos Autónomos es aprobada inicialmente junto al Presupuesto General, 

por Acuerdo Plenario de fecha 28/11/2024, elevado a definitivo en B.O.P. de fecha 

30/12/2024. 

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.-   DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS. NATURALEZA JURÍDICA Y POTESTADES. 
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En su calidad de Administración Pública de carácter territorial, de 

conformidad con el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponde a la 

provincia la potestad de autoorganización. Como típica manifestación de la 

potestad de autoorganización legamente reconocida a las Entidades Locales, se 

encuentra a su vez, la formación de la Plantilla Presupuestaria. Esta se configura 

como el instrumento de ordenación de los recursos humanos, previsto al efecto de 

dotar económicamente las necesidades de personal incluidas en la Relación de 

Puestos de Trabajo existentes en la organización.  

Por su parte, el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, prevé los organismos autónomos locales, como unas de las formas 

de gestión directa de los servicios de la competencia local. Se trata de entidades 

dependientes de la entidad local principal a la que quedan adscritos, que, de 

conformidad con las normas aprobadas al respecto por el Pleno, mantiene la 

facultad de gestión de los recursos humanos, o la determinación y modificación de 

las condiciones retributivas del personal del organismo autónomo. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 de los Estatutos del 

Organismo Autónomo del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación (B.O.P. 

núm. 193 de 21 de agosto de 2004), la Diputación Provincial de Jaén constituye un 

Organismo Autónomo, al amparo de lo dispuesto en los artículos 85 y 85 bis de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, estableciendo de este modo, 

una forma de gestión directa de los Servicios Provinciales de Gestión y 

Recaudación Tributaria de esta Corporación, regido por el Derecho Administrativo, 

y quedando adscrito al Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, por 

Acuerdo Pleno número 3, de remodelación de las Áreas de Diputación Provincial 

de Jaén, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 13/07/2023. 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 de los 

Estatutos del Organismo Autónomo del Instituto de Estudios Giennenses del año 

2009, la Diputación Provincial de Jaén constituye un Organismo Autónomo, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 85 y 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, estableciendo de este modo, una forma de gestión 
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directa del Instituto de Estudios Giennenses de esta Corporación, regido por el 

Derecho Administrativo, y quedando adscrito al Área de Presidencia, por Acuerdo 

Pleno número 3, de remodelación de las Áreas de Diputación Provincial de Jaén, 

adoptado en sesión extraordinaria de fecha 13/07/2023. 

Se incardina por tanto, la potestad de autoorganización de la Diputación 

Provincial de Jaén, en la formación asimismo, de la Plantilla Presupuestaria del 

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación y del Instituto de Estudios 

Giennenses. 

II.-   NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

El artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

establece que “1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del 

Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios, personal laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a los principios 

de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de 

la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con 

carácter general.” 

Por su parte, el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, señala que “1. Las plantillas, que deberán comprender 

todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal 

laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y 

habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se 

ajustan a los mencionados principios. 2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los 

siguientes supuestos: a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la 

reducción de otras unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables. b) Siempre que el 

incremento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o ampliación de servicios 

de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales. Lo establecido en 

este apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas contenidas en leyes especiales 

o coyunturales. 3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto 

requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquel.” 
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El artículo 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, señala que “La planificación de los recursos humanos en las Administraciones 

Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de 

los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 

mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 

promoción profesional y movilidad”. 

Y  finalmente, el artículo 168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece que el presupuesto de la Entidad Local será formado 

por su Presidente y a él habrá de unirse, entre otra documentación, el anexo de 

personal de la entidad local.  

De todo lo anterior, se desprende que la plantilla presupuestaria constituye el 

elemento objetivo de la organización, que, a través del crédito necesario consignado 

en el Presupuesto de la Corporación, relaciona los diferentes puestos incluidos en la 

Relación de Puestos de Trabajo, a efectos de su vinculación con la dotación 

económica de las correspondientes plazas. 

La plantilla presupuestaria de la Diputación Provincial de Jaén y sus 

Organismos Autónomos, planifica el número, clasificación y dotación económica de 

las plazas necesarias para garantizar la prestación de los servicios públicos que le 

son propios, durante el ejercicio presupuestario, y de conformidad con los 

principios de eficacia, racionalización y eficiencia en la utilización de los recursos 

económicos disponibles. 

III.- MODIFICACIÓN PROPUESTA.  

De conformidad con el detalle indicado  en el Anexo adjunto, tienen lugar:   

Primero.- Amortización de plazas (10): 

Se amortizan 9 plazas relacionadas en el Anexo. De las 7 amortizaciones 

producidas con motivo del cese de sus titulares y la estimación de la desaparición 

de la necesidad del servicio, 6 plazas corresponden a la plantilla de personal 
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funcionario, y 1 a la plantilla de personal laboral. Se producen 2 amortizaciones en 

la plantilla de personal eventual.  

Asimismo se da cuenta al Pleno de la amortización de las 1 plaza vacante de 

Subgrupo inferior relacionadas en el Anexo, con motivo de la finalización de los 

respectivos procesos de promoción interna y la toma de posesión de sus titulares 

en las nuevas plazas de Subgrupo superior, de conformidad con el Apartado i) del 

Plan de Empleo Promoción Interna del Personal de Diputación Provincial de Jaén y 

sus Organismos Autónomos, aprobado por Acuerdo Pleno nº6 de fecha 5/11/2022, 

en sesión celebrada nº11, por el que “los procesos de promoción interna conllevarán 

la inmediata amortización de las plazas promocionadas”.  

Segundo.- Creación de plazas (10): 

Se crean un total de 10 plazas, como consecuencia de las nuevas necesidades 

existentes en la estructura de la organización que no pueden ser atendidas con los 

actuales recursos, ex artículo 126 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local.  

De las 10 plazas, 8 corresponden a la plantilla de personal funcionario, y 2 a 

la plantilla de personal eventual. Estas últimas, de conformidad con el artículo 

176.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

por el que “Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal deberán figurar en la 

plantilla de personal de la Corporación”. 

La clasificación de las plazas de personal funcionario en las correspondientes 

Escalas, Subescalas, Clases y Categorías, se realiza atendiendo al régimen 

establecido en los artículos 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local.  

Tercero.- Modificación de denominación de plazas vacantes (1). 
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Por adecuación a las necesidades reales existentes, pasa a plaza de 

Conductora/or, una plaza de Mecánica/o Conductora/or vacante en la plantilla de 

personal funcionario, con ocasión del cese de su titular.  

Cuarto.- Adecuación de la clasificación de la Plantilla Orgánica.  

El artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local, establece que las plantillas deberán comprender todos los 

puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal 

laboral y eventual. 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Acuerdo para el Personal Funcionario 

de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, establece que 

“Anualmente, la Corporación Provincial aprobará, junto con los Presupuestos, las 

Plantillas de ésta y de sus Organismos Autónomos, que deberán comprender todas las 

plazas debidamente clasificadas y reservadas a personal funcionario”.  

Considerando que en la plantilla actual, existen idénticas plazas 

pertenecientes a la Escala Administración Especial, clasificadas en diferentes 

Subescalas, es por lo que se procede a la adecuación de las mismas de conformidad 

con el criterio siguiente. 

Escala Administración Especial, Subescala Técnica. Vinculación a 

Profesiones Reguladas. 

El artículo 171.1 TRRL señala que “Pertenecerán a la Subescala Técnica de 

Administración Especial, los funcionarios que desarrollen tareas que son objeto de una 

carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en posesión de determinados títulos 

académicos o profesionales”. 

En relación a lo anterior, el Código Electrónico de las Profesiones Reguladas,,  

elaborado por la editorial del BOE y actualizado a fecha 26/12/2024, define como 

profesión regulada, “aquella para cuyo acceso o ejercicio se exige un título, y que 

constituye una profesión en un Estado miembro de la Unión Europea.” 

En este sentido, el artículo 2.d) del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, 

por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de 
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declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de 

sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento para 

establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a 

ordenaciones académicas anteriores, define como profesión regulada: aquella 

profesión para cuyo acceso al ejercicio se exija estar en posesión de un título 

universitario oficial con sujeción a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 17.6 del Real 

Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 

las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 

según se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o de Máster Universitario. 

En el mismo sentido se incardinan aquellas profesiones para cuyo acceso al 

ejercicio se exija estar en posesión de un título oficial de Formación Profesional, o 

cualquier otro título oficial profesional, como por ejemplo, los certificados de 

profesionalidad.   

Por todo lo expuesto, serán clasificadas en la Escala Administración Especial, 

Subescala Técnica, aquellas plazas cuyas funciones sean objeto de una carrera para 

cuyo ejercicio sea legalmente exigida la posesión de un título profesional, 

universitario o de formación profesional, constituyendo por tanto, profesiones 

reguladas.  

Además, y de conformidad con el artículo 171.2 TRRL, la Subescala Técnica 

será divida en Clase Superior, Media o Auxiliar, atendiendo al nivel del título 

exigido, puesto en conexión con los Grupos de Clasificación establecidos en el 

artículo 76 TREBEP. Cada Clase, a su vez, podrá, dividirse en distintas Ramas o 

Especialidades. 

Atendiendo a las funciones a desempeñar y a las características de las 

pruebas de acceso, las plazas del Grupo serán consideradas Clase Superior; las 

plazas del Grupo A2 serán consideradas Clase Media, y las plazas del Grupo C 

serán consideradas, con carácter residual, Clase Auxiliar.  

*Catálogo de profesiones reguladas: A estos efectos de determinación de las 

profesiones reguladas, será considerada la Base de de Datos de Profesiones Reguladas por 
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país, publicada por la Comisión Europea en su web, con indicación de la normativa por la 

cual se produce el reconocimiento y la titulación exigida en cada caso.   

Dicho contenido se corresponde con el ya referido Código de Profesiones Reguladas 

editado por el BOE,  que igualmente contiene la selección y ordenación de las principales 

normas que regulan el ejercicio de una actividad profesional regulada en España. 

Escala Administración Especial,  Subescala Servicios Especiales, Clase 

Cometidos Especiales. Vinculación a Profesiones no reguladas. 

Por su parte, el artículo 172.1 TRRL dispone que “Pertenecerán a la Subescala 

de Servicios Especiales, los funcionarios que desarrollen tareas que requieran una 

aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter general, la posesión 

de títulos académicos o profesionales determinados”. Completando el artículo 174. 

TRRL que “se comprenderán en la Clase Cometidos Especiales, los restantes 

funcionarios que realicen tareas de carácter predominantemente no manual”. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior, pertenecerán a la Escala Administración 

Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, aquellas otras 

que no sean consideradas profesiones reguladas, al no exigirse título determinado.  

La Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, será dividida 

en Categoría  Superior, Media o Auxiliar, atendiendo al nivel del título exigido, 

puesto en conexión con los Grupos de Clasificación establecidos en el artículo 76 

TREBEP. 

Atendiendo a las funciones a desempeñar y a las características de las 

pruebas de acceso, las plazas del Grupo serán consideradas Clase Superior; las 

plazas del Grupo A2 serán consideradas Clase Media, y las plazas del Grupo C 

serán consideradas, con carácter residual, Clase Auxiliar.  

Escala Administración Especial,  Subescala de Servicios Especiales, Clase 

Personal de Oficios.  

Por último, quedan agrupadas en la Escala Administración Especial, 

Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, aquellas plazas en las que 

de conformidad con el artículo 175 TRRL, se “realicen tareas de carácter 

predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte”, 
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clasificándose en las categorías de Encargado/a, Maestro/a, Oficial/a, Ayudante u 

Operario/a, según el grado de responsabilidad o especialización. 

IV.-   DOTACIÓN ECONÓMICA. 

Queda consignada en plantilla presupuestaria, la dotación económica 

resultante de la creación y amortización de las plazas indicadas en el Anexo 

adjunto, incluyendo la previsión de retribuciones complementarias de los puestos 

de trabajo asociados a las mismas. Asimismo se incluye la dotación correspondiente 

a las adecuaciones retributivas, que con carácter singular y excepcional, resultan 

imprescindibles por el contenido del puesto de trabajo asociado a plazas ya 

existentes en plantilla.  

Se incluye la previsión del incremento retributivo adicional y consolidable 

del 0,5 % respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, habiendo 

superado la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 el 

incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024, establecida en el 

artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 

determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 

derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 

urgentes en materia fiscal, energética y social. La aplicación de este incremento 

requerirá su aprobación mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, y su 

publicación en BOE, una vez publicados por el INE los datos del IPCA del año 

2024.   

V.-   PROCEDIMIENTO. 

La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto 

requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de 

aquél, de conformidad el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local. 

Resulta preceptivo informe de la Intervención, de conformidad con el 

artículo 4.1.b) 5º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
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régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional.  

Corresponde al Pleno de la Corporación su aprobación, previo dictamen de 

la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, Asistencia a Municipios y 

Servicios Municipales de conformidad con el artículo 33.2. c) y f) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Deberá ser objeto de exposición al público y publicación en el B.O.P., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local.” 

Por todo lo anterior, es por lo que se INFORMA que: 

De conformidad con lo establecido en con el artículo 33.2.c) y f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, corresponde al Pleno de la 

Corporación, la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Aprobar la modificación de la Plantilla de 2025 de Diputación 

Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos.  

SEGUNDO: Autorizar la modificación de la adscripción de las plazas 

reservadas a promoción interna una vez finalizados los procesos selectivos 

convocados, a efectos de posibilitar la toma de posesión de sus titulares, así como la 

amortización de las plazas vacantes de Grupo o Subgrupo inferior, que a 

consecuencia de la promoción de sus titulares devengan vacantes. 

TERCERO: Proceder a su exposición pública y publicación en el B.O.P, 

remitiendo copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local. 
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Es cuanto tengo el deber de informar, advirtiendo que el presente informe 

queda sometido a cualquier otro mejor fundado en Derecho.”  

Por todo lo anterior, es por lo que se PROPONE que: 

De conformidad con lo establecido en con el artículo 33.2.c) y f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, corresponde al Pleno de la 

Corporación, la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Aprobar la modificación de la Plantilla de 2025 de Diputación 

Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos.  

SEGUNDO: Autorizar la modificación de la adscripción de las plazas 

reservadas a promoción interna una vez finalizados los procesos selectivos 

convocados, a efectos de posibilitar la toma de posesión de sus titulares, así como la 

amortización de las plazas vacantes de Grupo o Subgrupo inferior, que a 

consecuencia de la promoción de sus titulares devengan vacantes. 

TERCERO: Proceder a su exposición pública y publicación en el B.O.P, 

remitiendo copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local.” 

No obstante, el Pleno decidirá lo que estime más conveniente. 
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ANEXO 

PRIMERO.- MODIFICACIONES EN PLANTILLA DE DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

Primero.- Amortización de plazas (9 plazas):  

Plantilla de personal eventual (2 plazas):  

*De conformidad con el artículo 176.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. 

Denominación Centro de coste 
Grup

o 
Clave  

Asesora/or 
140 

Órganos de Gobierno 
A1 2759 

Asesora/or 
140 

Órganos de Gobierno 
C1 2774 

Plantilla de personal funcionario (6 plazas vacantes):  

Denominación 
Centro de 

coste 
Gru
po 

Escala, Subescala, 
Clase, Categoría 

Clave  

Administrativa/o 
110 

Presidencia 
C1 A.G., Admva.  709 

Técnica/o Administración General 

370 

Contratació
n 

A1 A.G. Técnica 185 

Auxiliar Enfermería   
497 

SPRL 
C2 

A.E. Técnica, 
Auxiliar, R. 

Sanitaria 
758 

Auxiliar Administrativa/o 

430 

Mantenimie
nto 

C2 A.G., Auxiliar. 215 

Educadora/or Especialista 
962 

Juventud  
A2 

A.E.,. S.E., 
Cometidos 

Especiales, Media 

1157 
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Administrativa/o 
380 

Recaudación 
C1 A.G., Admva.  1320 

Plantilla de personal laboral (1 plaza vacante): 

Denominación Centro de coste 
Grup

o 
Clave  

Encargada/o de Vías y Obras 
500 

 Infraestructuras Municipales 
C2 239 

Segundo.- Creación de plazas (10 plazas):  

Plantilla de personal eventual (2 plazas):  

Denominación Centro de coste 
Grup

o 
Clave  

Asesora/or 
140 

Órganos de Gobierno 
A2 2759 

Asesora/or 
140 

Órganos de Gobierno 
B 2774 

Plantilla de personal funcionario (8 plazas): 

Denominación Centro de coste 
Grup

o 
Escala, Subescala, 
Clase, Categoría 

Clave 

Auxiliar de Biblioteca 
110 

Presidencia 
C2 

A.E.. S.E., 
Cometidos 
Especiales, 

Auxiliar 

709 

Técnica/o Administración General 
310 

Intervención 
A1 A.G. Técnica 3245 

Técnica/o Superior en 
Contratación 

370 

Contratación 
A1 

A.E, S.E., 
Cometidos 
Especiales, 
Superior 

185 

Auxiliar Administrativa/o 
497 

SPRL 
C2 A.G., Auxiliar. 758 
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Técnico Medio en Sistemas y 
Ciberseguridad 

420 

Gobierno 
Electrónico 

A2 
A.E.,. S.E., 
Cometidos 

Especiales, Media 
215 

Supervisora/or de Obras 

500 

Infraestructuras 
Municipales 

C2 
A.E.. S.E., Personal 
de Oficios, Oficial 

239 

Gestión de Administración 
General 

610 

Cultura 
A2 A.G. Gestión 1157 

Documentalista 

161 

Archivo y 
Biblioteca IEG 

A2 
A.E. S.E., 

Cometidos 
Especiales, Media 

1320 

 

Tercero.- Modificación de denominación de plazas vacantes (1 plaza):  

Plantilla de personal funcionario: 

Denominación anterior 
Nueva 

Denominación 
Centro 

de coste 
Gru
po 

Escala, 
Subescala, 

Clase, 
Categoría 

Cl
av
e  

Mecánica/o Conductora/or Conductora/or 

450 

Parque 
Móvil 

C2 
A.E. , S.E., 

Personal de 
Oficios, Oficial  

26
6 

 

SEGUNDO.- AMORTIZACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE GRUPO O 
SUBGRUPO INFERIOR, DERIVADAS DE LA FINALIZACIÓN DE PROCESOS 
SELECTIVOS DE PROMOCIÓN INTERNA. 

Plantilla personal funcionario (1 plaza).- 

Denominación plaza: Auxiliar Administrativa/o, Subgrupo C2, A.G., Auxiliar, 
Auxiliar Administrativa/o. Bases BOP 6/10/2023 (26 plazas Subgrupo C.1, Escala 
Administración General, Subescala Administrativa). 

 

Centro de coste Código plaza/s 

410 Recursos Humanos 1507 
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TERCERO.- ADECUACIÓN DE LA SUBESCALA, CLASE Y CATEGORÍA DE CLASIFICACIÓN, DE 

PLAZAS PERTENECIENTES A LA ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. 

PLANTILLAS DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS 2025 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE 
CATEGORÍ

A 
RAMA DENOMINACIÓN 

TOTAL 
PLAZA

S 

A1 
HABILITACIÓN 

NACIONAL 
SECRETARÍA PRIMERA SUPERIOR 

 
SECRETARIA/O 

GENERAL 
1 

A1 
HABILITACIÓN 

NACIONAL 
SECRETARÍA SEGUNDA ENTRADA 

 
VICESECRETARIA/O 1 

A1 
HABILITACIÓN 

NACIONAL 
INTERVENCIÓN-

TESORERÍA 
PRIMERA SUPERIOR 

 
INTERVENTORA/OR 1 

A1 
HABILITACIÓN 

NACIONAL 
INTERVENCIÓN-

TESORERÍA 
PRIMERA 

  
TESORERA/O 1 

A1 
HABILITACIÓN 

NACIONAL 
SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN    
SECRETARIA/O 

INTEVENTORA/OR 
2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
TÉCNICA 

   

TÉCNICA/O DE 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
45 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
ARQUITECTA/O 8 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  

ASESORA/OR 
JURÍDICA/O 
LETRADA/O 

4 

A1 
ADMINISTRACION 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
INGENIERA/O 

AGRÓNOMA/O 
2 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 16 
 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  

INGENIERA/O DE 
CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS 
6 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
INGENIERA/O 
INDUSTRIAL 

2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
MÉDICA/O 9 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
MÉDICA/O DE 

EMPRESA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
PSICÓLOGA/O 29 

A1 
ADMINISTRACION 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
QUÍMICA/O 1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA SUPERIOR 

  
TECNICA/O EN 
PREVENCIÓN 

1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL 

– LDA/O. CC. 
ECONOMICAS Y 

EMPRES. 

3 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL 
– LDA/O. GEOGRAFIA 

1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL- 
ING. AGRÓNOMA/O 

2 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 17 
 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL- 

TCO. SUP. EN 
DERECHO 

1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
ASESORA/OR EN 
COMUNICACIÓN 

1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
ASESORA/OR 
JURÍDICA/O 

1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
LICENCIADA/O EN 

GEOGRAFÍA 
2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
PEDAGOGA/O 1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
SOCIÓLOGA/O 1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TEC. SUP. CIENCIAS 

ECONÓMICAS 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉC. SUP. LDA/O. 
CIENCIAS 

GEOLÓGICAS 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TEC.SUP. CC. DEL 

TRABAJO 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TEC.SUP. EN CC. 
POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

1 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 18 
 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TEC.SUP. EN 

PSICOPEDAGOGÍA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O  SUP. EN 

GEOLOGÍA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O  SUP. EN 

QUÍMICA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O EN 

DEPORTES 
2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O EN 
GESTIÓN 

ECONÓMICO-
FINANCIERA 

12 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O SUP.  EN 

BIOLOGÍA 
3 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. 
ADMÓN. Y 

DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 

3 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. EN 
CC. EMPRESARIALES 

O ECONÓMICAS 
3 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O SUP. EN 

DERECHO 
6 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. EN 
GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 
1 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 19 
 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. 
LDA/O EN 

GEOGRAFÍA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. 
LDA/O. CIENCIAS DE 

LA INFORMACIÓN 
6 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O SUP. 

LDA/O. EN BIOLOGIA 
2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O SUP. 

LDA/O. EN HISTORIA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
TÉCNICA/O 
SUPERIOR 

2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O 
SUPERIOR DE 

SISTEMAS 
4 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O 
SUPERIOR EN 

GESTIÓN DEPORTIVA 
1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O 
SUPERIOR EN 

MUSEOS 
1 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO A1 

  
182 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
DE GESTIÓN 

   

GESTIÓN 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
16 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
A.T.S. 8 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 20 
 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
ARQUITECTA/O 

TECNICA/O 
10 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
ENFERMERA/O 23 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
FISIOTERAPEUTA. 1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
GRADUADA/O 

SOCIAL 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
INGENIERA/O 

TÉCNICA/O 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  

INGENIERA/O 
TÉCNICA/O 
AGRÍCOLA 

1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  

INGENIERA/O 
TÉCNICA/O DE 

MINAS 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  

INGENIERA/O 
TÉCNICA/O DE 

OBRAS PÚBLICAS 
7 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  

INGENIERA/O 
TÉCNICA/O 
INDUSTRIAL 

2 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  

INGENIERA/O 
TÉCNICA/O 

TOPÓGRAFA/O 
4 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrnica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw== AC000220 PÁGINA 75/133

FIRMADO POR MARÍA DOLORES MUÑOZ MUÑOZ - LA SECRETARIA  FECHA Y HORA 06/03/2025 08:33:50

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 07/03/2025 10:11:06

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw==

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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 Dependencia/Organismo Órgano 
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Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 21 
 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
LOGOPEDA 1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA MEDIA 

  
TERAPEUTA 

OCUPACIONAL 
2 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

ANALISTA 
PROGRAMADORA/O

R 
17 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
ASISTENTE SOCIAL 8 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
DOCUMENTALISTA 3 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
EDUCADORA/OR 

ESPECIALISTA 
40 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O EN 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES 
4 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O EN 
SISTEMAS Y BASES DE 

DATOS 
5 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O MEDIO 1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O MEDIO 
DE CULTURA Y 

DEPORTES 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O MEDIO 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
1 
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Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 22 
 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O MEDIO 
DE SISTEMAS DE 

RECURSOS HUMANOS 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O MEDIO 

EN DEPORTES 
3 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O MEDIO 

EN MANTENIMIENTO 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O MEDIO 

FORMACIÓN 
2 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O MEDIO 

INFORMÁTICA 
5 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 

TÉCNICA/O MEDIO 
INFORMÁTICA E 

IMPLANTACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN 

2 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TÉCNICA/O TURISMO 6 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
TRABAJADORA/OR 

SOCIAL 
115 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO A2 

  
293 

B 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
  

TÉCNICA/O 
ESPECIALISTA EN 

INFORMÁTICA 
1 
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Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 23 
 

B 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
  

TÉCNICA/O 
ESPECIALISTA EN 
INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN 

5 

B 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
  

TÉCNICA/O SUP. EN 
EDIFICACIÓN Y 

OBRAS CIVIL 
7 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO B 

  
13 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
ADMINISTRATIV

A    
ADMINISTRATIVA/O 214 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA AUXILIAR 

 
SANITARI

A 

TÉCNICA/O EN 
CUIDADOS DE 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

149 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
EDUCADORA/OR 3 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
OPERADORA/OR 
CONTROLADOR 

2 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
PROGRAMADORA/O

R 
1 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
TÉCNICA/O 

AUXILIAR 
1 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 

TÉCNICA/O 
AUXILIAR EN DISEÑO 

GRAFICO 
1 
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DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 24 
 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

MAESTRO 
 

COCINERA/O 6 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

MAESTRO 
 

OFICIAL/A 
ESPECIALISTA 

TALLISTA 
1 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

MAESTRO 
 

TÉCNICA/O 
ADJUNTA/O EN 

MANTENIMIENTO 
1 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO C1 

  
379 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
AUXILIAR 

   
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA/O 
69 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA AUXILIAR 

 
SANITARI

A 
AUXILIAR DE 

CLÍNICA 
22 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA AUXILIAR 

 
SANITARI

A 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

136 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
AUXILIAR DE SALA 9 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
VIGILANTE DE SALA 1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

AYUDANTE 
 

AUXILIAR DE COCINA 7 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

BARBERA/O 
PELUQUERA/O 

4 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 25 
 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

CARPINTERA/O 1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

COCINERA/O 9 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

CONDUCTORA/OR 11 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

CONDUCTORA/OR 
REPARADORA/OR  

DE MAQUINAS 
5 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

CONDUCTORA/OR 
REPARTIDORA/OR 

1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

MECÁNICA/O 
CONDUCTORA/OR 

3 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A 11 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A DE 
SERVICIOS  

GENERALES 
3 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A DE 
SERVICIOS VARIOS 

15 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A 
ELECTRICISTA 

3 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A 
JARDINERA/O 

4 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 26 
 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A 
REPRODUCTOR/A DE 

PLANOS 
1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

SUPERVISORA/OR DE 
OBRAS 

12 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO C2 

  
327 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
SUBALTERNA 

   
ORDENANZA 3 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OPERARIO 
 

CARPINTERA/O-
AUXILIAR 

1 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OPERARIO 
 

PEÓN/A 2 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OPERARIO 
 

PINCHE DE COCINA 12 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OPERARIO 
 

SERVICIOS 
GENERALES 

6 

  
TOTAL PLAZAS GRUPO E 

TOTAL 
PLAZAS 

GRUPO AP 
  

24 

TOTAL PLAZAS DIPUTACIÓN PROVINCIAL FUNCIONARIOS 1218 
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Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 27 
 S.P.G.R. 

 FUNCIONARIOS 
 

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE 
CATEGORÍ

A  
DENOMINACIÓN 

TOTAL 
PLAZA

S 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
TÉCNICA 

   

TÉCNICA/O DE 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
5 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O EN 
GESTIÓN 

ECONÓMICO-
FINACIERA 

7 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. 
LDA/O. CC. 

EMPRESARIALES Y/O 
ECONÓMICAS 

2 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O 
SUPERIOR LDA/O 

ECONÓMICAS 

1 

TOTAL PLAZAS GRUPO  A1 15 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
DE GESTIÓN 

   
GESTIÓN ADMÓN. 

GENERAL 
7 

TOTAL PLAZAS GRUPO A2 7 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
ADMINISTRATIV

A    
ADMINISTRATIVA/O 82 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 28 
 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
TÉCNICO AUX. 
FORMACIÓN 

1 

TOTAL PLAZAS GRUPO  C1 83 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
AUXILIAR 

   
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA/O 
19 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA AUXILIAR 

 

RAMA 
SANITARI

A 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A DE 
SERVICIOS VARIOS 

1 

TOTAL PLAZAS GRUPO  C2 21 

AP 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
SUBALTERNA 

   
SUBALTERNA/O 1 

TOTAL PLAZAS GRUPO AP 1 

TOTAL PLAZAS RECAUDACIÓN FUNCIONARIOS 127 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios.  

Pleno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 10 29/01/2025 29 
 I.E.G. FUNCIONARIOS 

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE 
CATEGORÍ

A  
DENOMINACIÓN 

TOTAL 
PLAZA

S 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 
ARCHIVERA/O 1 

A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
SUPERIOR 

 

TÉCNICA/O SUP. 
LDA/O 

DOCUMENTACIÓN 
1 

TOTAL PLAZAS GRUPO  A1 2 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
DE GESTIÓN 

   
GESTIÓN ADMÓN. 

GENERAL 
1 

A2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
MEDIA 

 
DOCUMENTALISTA 4 

TOTAL PLAZAS GRUPO  A2 5 

C1 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
ADMINISTRATIV

A    
ADMINISTRATIVA/O 4 

C1 
ADMININSTRACIÓ

N ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 

TÉCNICA/O 
ESPECIALISTA 

BIBLIOTECONOMÍA, 
ARCHIVISTA Y 

DOCUMENTACIÓN 

2 
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1 10 29/01/2025 30 
 

TOTAL PLAZAS GRUPO  C1 6 

C2 
ADMININSTRACIÓ

N GENERAL 
AUXILIAR 

   
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA/O 
3 

C2 
ADMININSTRACIÓ

N ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 

AUXILIAR DE 
ARCHIVO Y 
BIBLIOTECA 

1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 

COMETIDO
S 

ESPECIALES 
AUXILIAR 

 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 

1 

C2 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL 
 

OFICIAL/A DE 
SERVICIOS VARIOS 

1 

TOTAL PLAZAS GRUPO  C2 6 

TOTAL PLAZAS I.E.G. FUNCIONARIOS 19 

 
CONSORCIOS COMARCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTO 
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La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios Municipales por unanimidad 

de los Sres. Diputados presentes (7), dictamina favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación al 

Pleno de la Corporación, a los efectos de su aprobación, si resulta procedente. 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del Pleno de la 

Corporación (26). 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Secretaría General Pleno 
    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1 11 29/01/2025 1 
 

11 PROPOSICIÓN DEL  GRUPO DEL PARTIDO POPULAR: 
“MODIFICACIÓN PLAN ACCEDE”. 

 

Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por el Pleno de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Corporación pasa a debatir esta Proposición presentada por el Sr. Grimaldos 

García y que es del siguiente contenido: 

“Luis Mariano Camacho Núñez, en calidad de portavoz del Grupo Popular 
en la Diputación Provincial de Jaén, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formula para su debate y aprobación, si procede, por el Pleno de 
la Corporación la siguiente MOCIÓN:   

Modificación Plan Accede 

La red de carreteras de la Diputación Provincial de Jaén está formada por 
1.555 km de vías, de las cuales más de 900 km son carreteras, las denominadas JA, y 
650 Km las JV, las vías de interés agrario. 

En una provincia eminentemente agrícola, las JV corren un papel primordial, 
pues de su estado de conservación depende el acceso a parcelas y el normal 
desarrollo de las recogidas de las cosechas, especialmente la de aceituna, y los 
trabajos agrarios, lo que puede incidir lógicamente en nuestra economía.  

Pero, sin desdeñar en absoluto la necesidad de conservación y 
mantenimiento en estas vías agrarias, las carreteras inscritas en el inventario de esta 
casa como JA son las que comunican y vertebran nuestra provincia.  Necesitamos 
tener unas carreteras perfectamente asfaltadas para que nuestros vecinos puedan 
desplazarse entre poblaciones o a las cabeceras de comarca para realizar gestiones, 
necesitamos unas vías sin baches para que nuestras empresas puedan recibir y 
enviar productos con todas las garantías, necesitamos acudir a médicos y hospitales 
sin temor a llegar tarde, queremos desplazarnos por cuestiones de ocio sin miedo a 
reventar una rueda o romper nuestro vehículo… Empero, sobre todo, los jienenses 
necesitan, merecen y exigen desplazarse con un mínimo de seguridad por todos 
nuestros pueblos. 
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El Grupo Popular de esta Diputación lleva exigiendo Pleno tras Pleno dotar 
las partidas de carreteras con más dinero, y, sobre todo, que éstas se ejecuten al 
100%. Señalar las vías por las que discurren ciclistas o instalar de una vez dobles 
guardarraíles que eviten enormes daños a motoristas, caen siempre en saco roto, 
pero tras mucho batallar desde el Grupo Popular hemos conseguido que el equipo 
de gobierno socialista se acuerde de sus carreteras y ponga en marcha un plan de 
choque que palíe los efectos de años y años de abandono, el llamado Plan Accede.  

Aun cuando lógicamente entendemos que es un plan necesario, ya que es 
este grupo el que lleva años exigiéndolo, a todas luces nos parece un plan 
totalmente insuficiente dada la deplorable situación de nuestra red de carreteras. La 
JA-3414 de Villardompardo, principal acceso a este municipio y el único que le une 
con la capital está repleta de rajas, escalones, toboganes y con un firme destrozado, 
la JA-9117 que llega hasta Segura de la Sierra con grietas en las que cabe 
sobradamente una mano… entre otras. Es urgente su reparación, no basta con 
señalizar los badenes, el mal estado del asfalto y reducir la velocidad 
drásticamente. 

Por todos estos argumentos esgrimidos, es por lo que solicitamos las 
siguientes: 

PROPUESTAS DE ACUERDOS 

Único.– Qué esta Diputación Provincial modifique el anunciado Plan Accede 
y elabore un nuevo plan realizando un estudio previo de las necesidades reales de 
nuestra red de carreteras”. 

A continuación, se abre debate en el que interviene el Sr. Agea Martínez del 
Grupo Socialista y el Sr. Grimaldos García del Grupo Popular cuyo contenido 
íntegro se recoge en el video que acompaña a la presente acta, disponible en el 
siguiente enlace: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5&time=1182&open=y 

Sometida la Proposición a votación ordinaria resulta rechazada con el voto en 
contra de quince diputados y diputadas del Grupo Socialista, con el voto a favor 
de los once miembros presentes de la Corporación del Grupo Popular. 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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12 PROPOSICIÓN DEL  GRUPO DEL PARTIDO POPULAR: 
“REGLAMENTO SUBVENCIONES”. 

 

Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por el Pleno de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Corporación pasa a debatir esta Proposición presentada por el Sr. Camacho Nuñez 
y que es del siguiente contenido: 

“Luis Mariano Camacho Núñez, en calidad de portavoz del Grupo Popular 
en la Diputación Provincial de Jaén, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formula para su debate y aprobación, si procede, por el Pleno de 
la Corporación la siguiente MOCIÓN:   

Reglamento Subvenciones 

Una las principales competencias de las diputaciones provinciales es la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión. A menudo, esta 
cooperación económica se suele ofrecer en modo de subvenciones, y para los 
pueblos más pequeños suelen ser un balón de oxigeno con el que resolver 
problemas que, de otra manera, serían incapaces de acometer.  

A veces cometemos el error de hablar de territorios, cuando lo que debemos 
de hablar es de personas, de su bienestar o de cubrir sus necesidades básicas y 
necesarias tales como acercarles agua potable, arreglar una carretera de acceso que 
impida un tránsito seguro, o reparar instalaciones necesarias para el desarrollo 
social de los habitantes de dicha ciudad. Aún cuando todos los ciudadanos tienen 
los mismos derechos, la forma de repartir estas ayudas, como dice la propia FEMP, 
debe dar prevalencia a las poblaciones de menor capacidad, generalmente las más 
pequeñas.  

Esta forma de financiación es vital para vertebrar nuestros municipios 
equitativamente, por lo que tenemos que ser escrupulosos a la hora de conformar 
unas bases que otorguen las mismas oportunidades a todos, con baremos 
totalmente objetivos y sin posibilidad de errores. 
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Si bien es cierto que en las bases de ejecución de nuestro presupuesto remite 
a la Ley General de Subvenciones respecto de las bases reguladoras, también abre 
la posibilidad de crear ordenanzas específicas con las que definir, de manera 
mucho más exacta, los objetos, puntuaciones, etc., como lo hacen el resto de 
diputaciones provinciales de Andalucía, pues todas tienen ordenanzas o 
reglamentos de subvenciones para evitar dejar nada en el aire, acotar las holguras y 
ser lo más transparente y justo posible. 

Por todo ello, es por lo que solicitamos las siguientes: 

PROPUESTAS DE ACUERDOS 

Único.– Que esta Diputación Provincial elabore y apruebe un reglamento 
específico de subvenciones que garantice al máximo la objetividad e imparcialidad 
durante todo el proceso”. 

A continuación, se abre debate en el que interviene el Sra. Parra Ruíz del 
Grupo Socialista y el Sr. Camacho Nuñez del Grupo Popular cuyo contenido 
íntegro se recoge en el video que acompaña a la presente acta, disponible en el 
siguiente enlace: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5&time=2237&open=y 

Sometida la Proposición a votación ordinaria resulta rechazada con el voto en 
contra de quince diputados y diputadas del Grupo Socialista, con el voto a favor 
de los once miembros presentes de la Corporación del Grupo Popular. 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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13 PROPOSICIÓN DEL  GRUPO SOCIALISTA: “APOYO AL 
AEROPUERTO FEDERICO GARCÍA LORCA GRANADA-JAÉN, Y 
RECUPERACIÓN DE LAS CONEXIONES AÉREAS PARA LA 
PROMOCIÓN EQUILIBRADA DEL TURISMO EN ANDALUCÍA”. 

 

Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por el Pleno de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Corporación pasa a debatir esta Proposición presentada por el Sr. Lozano Blanco y 
que es del siguiente contenido: 

“El grupo PSOE de la Diputación Provincial de Jaén, al amparo de lo 
establecido en los artículos 97.3 y 91.4 del vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su 
debate por el Pleno de esta Diputación y aprobación, si procede, la siguiente 
proposición sobre 

“APOYO AL AEROPUERTO FEDERICO GARCIA LORCA GRANADA‐JAÉN, 
Y RECUPERACIÓN DE LAS CONEXIONES AÉREAS PARA LA PROMOCIÓN 
EQUILIBRADA DEL TURISMO EN ANDALUCÍA” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 EL aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén sigue perdiendo vuelos y 
se queda con una única conexión internacional, la de Ámsterdam. A ella se suma la 
pérdida de rutas estratégicas, como Londres y Paris, agravando la situación de 
aislamiento del aeropuerto. 

 Según el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía corresponde 
a la comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, 
incluyéndola ordenación y planificación del sector, la promoción interna y externa, 
la regulación de derechos y deberes de usuarios y prestadores de servicios y la 
ejecución de líneas públicas de ayuda y promoción turística. Estas competencias 
son claves para garantizar el desarrollo equilibrado del turismo en todas las 
provincias andaluzas, por ello la Junta de Andalucía debe cumplir con sus 
competencias exclusivas en dicha materia. 

 Durante años, el aeropuerto se situó como referente, atrayendo nuevas 
conexiones y posicionando nuestros destinos en el mapa internacional gracias al 
esfuerzo coordinado entre las Diputación de Granada y la Diputación de Jaén en la 
mesa técnica del aeropuerto, junto los agentes sociales y turísticos.  
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 La Diputación de Jaén, pese a sus limitaciones, ha mantenido en el tiempo 
una importante colaboración para mantener el punto de información turística 
virtual del aeropuerto y no sólo eso, sino que también ha ejecutado acciones de co-
marketing, acciones de promoción de calle, en territorios nacionales como Gran 
Canaria u Oviedo con la rotulación de autobuses urbanos, e internacionales como 
en París dirigidas a potenciales turistas, a través de publicidad en mano, publicidad 
en mupis del metro, workshop con agencias de viaje francesas, promoción en redes 
sociales y en revistas especializadas como la Petit Futé.  

 Como resultado el aeropuerto registró un crecimiento en el número de 
pasajeros internacionales y en su actividad general y se consolido como una 
infraestructura clave para el turismo, se atrajo un perfil de turismo de mayor 
calidad y mayor gasto medio por visitante, beneficiando directamente a sectores 
como la hostelería, la restauración y el comercio local. Cabe destacar que, en el 
2019, el aeropuerto granadino alcanzó 1,25 millones de pasajeros gracias a una 
oferta más amplia de conexiones internacionales incluyendo más de media docena 
de destinos europeos. Sin embargo, en la actualidad dicha oferta se ha reducido 
significativamente. 

 Los datos que nos llegan de la mesa técnica del Aeropuerto FGL Granada-
Jaén son inquietantes respecto a la evolución de su tráfico, encontrándose entre los 
pocos aeropuertos de la red de Aena con datos de recuperación aún por debajo de 
2019. Unido a esto, la reciente nota emitida por Vueling en la que ratifica que 
suspende la ruta Granada-París para la temporada de verano, por lo que el 
aeropuerto tendrá una única ruta internacional, Ámsterdam, a partir del 1 de abril 
de 2025, hace que desde Diputación estemos preocupados. Este dato contrasta con 
el crecimiento sostenido de otros aeropuertos andaluces como Málaga y Sevilla 
evidenciando una desigualdad en el desarrollo aeroportuario de la región. 

 Además, otros aeropuertos españoles de características similares como el de 
Asturias, han logrado repuntar gracias a políticas de incentivos a aerolíneas 
llevados a cabo por el gobierno autonómico, que tiene mayor capacidad económica 
y las competencias para hacerlo. Las cifras muestran que este tipo de estrategias 
son esenciales para competir en el ámbito turístico y empresarial. 

 Por ello y tras un estudio de flujos y de pasajeros, la Junta de Andalucía tiene 
que apostar por el Aeropuerto Granada-Jaén y fomentar nuevas rutas, en vuelos 
nacionales, pero especialmente por vuelos internacionales como Londres, Milán, 
Roma, Frankfurt, Lisboa, Bruselas o Casablanca. La inversión que se hiciera, sin 
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duda alguna se multiplicaría cuantitativamente en beneficio de nuestro sector 
turístico.  

 La Junta de Andalucía tiene oficinas turísticas propias en los aeropuertos de 
Málaga y Sevilla, e incluso en la estación de tren de Santa Justa en la ciudad de 
Sevilla donde incluso ya existe una tercera oficina en el centro de la capital. Dadas 
las limitaciones económicas para ambas administraciones provinciales sería muy 
importante que los servicios del punto de información turística virtual del 
Aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén puedan mejorarse siendo 
incluidos en la propia red de oficinas de la Junta, en un ejercicio de equilibrio 
territorial y apuesta por el turismo de interior.   

 De igual forma es fundamental que el aeropuerto que sólo cuenta con la línea 
regular de autobús que conecta con Granada capital, sin que exista posibilidad de 
llegar a esas instalaciones con transporte directamente desde la provincia de Jaén, 
tenga una solución definitiva desde la administración autonómica. Ya que la Junta 
es la competente para el establecimiento de líneas regulares de transporte de 
viajeros, tal y como establece el artículo 4 de la Ley de Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de viajeros en Andalucía. 

 El turismo es una de las actividades económicas más relevantes en Andalucía 
y en Jaén en términos de PIB y empleo. La falta de conexiones aéreas adecuadas no 
solo afecta al sector turístico, sino también al desarrollo del tejido empresarial de la 
provincia y a la atracción de inversiones. Es imperativo que la Junta de Andalucía 
ejerza sus competencias para promover un desarrollo turístico equilibrado que no 
deje atrás a provincias como Granada y Jaén. 

 Para Jaén y Granada es muy importante recuperar conexiones nacionales e 
internacionales y  no perder competitividad. Por eso desde Diputación de Jaén 
reivindicamos mejoras, pero lo hacemos desde el compromiso firme de continuar el 
gran trabajo de apoyar promocionalmente dentro de nuestras posibilidades la 
opción del aeropuerto como vía de entrada de turistas a la provincia. 

 Por ello, el Grupo Socialista presenta al Pleno de la Diputación Provincial de 
Jaén, para su debate y aprobación, si procede, los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO. La Diputación Provincial de Jaén insta a la Junta de Andalucía a: 
 Cumplir con sus competencias en materia de promoción turística, 

asegurando un desarrollo equilibrado del turismo en todas las provincias 
andaluzas. 
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 Poner en marcha un plan de choque, que permita la licitación de vuelos, para 
conseguir nuevas compañías aéreas y nuevas conexiones de la misma forma 
que lo está haciendo en otras comunidades autónomas. 

 Dar un salto en la gestión del punto de información turística virtual del 
aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén, con unas inversiones 
superiores a las recibidas hasta el momento y que éste forme parte de la red 
de oficinas de turismo de la Junta de Andalucía, como sucede con otros 
aeropuertos. 

 Creación de líneas regulares de viajeros que comuniquen la capital y la 
provincia de Jaén con el aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén, 
como administración competente. 

SEGUNDO. Dar traslado de los acuerdos, al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, al Presidente del Parlamento Andaluz y a los/as portavoces de los 
Grupos Parlamentarios con representación en el Parlamento de Andalucía” 

Se abre debate en el que intervienen el Sr. Losa Valdivieso del Grupo 
Popular, el Sr. Presidente y el Sr. Lozano Blanco del Grupo Socialista cuyo 
contenido íntegro se recoge en el video que acompaña a la presente acta, disponible 
en el siguiente enlace: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5&time=3254&open=y 

Sometida la Proposición a votación ordinaria resulta aprobada por mayoría 
absoluta con el voto a favor de quince diputados y diputadas pertenecientes al 
Grupo Socialista, con el voto en contra de los diez miembros presentes del Grupo 
Popular y con la abstención en la votación de un diputado por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 46.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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14 PROPOSICIÓN DEL  GRUPO SOCIALISTA: “INCUMPLIMIENTO 
REITERADO, POR PARTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE LOS 
ACUERDOS FIRMADOS CON LOS RECTORES Y LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DE LAS DIEZ 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS”. 

 

Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por el Pleno de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la 
Corporación pasa a debatir esta Proposición presentada por la Sra. Parra Ruíz y 
que es del siguiente contenido: 

“El grupo PSOE de la Diputación Provincial de Jaén, al amparo de lo 
establecido en los artículos 97.3 y 91.4 del vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su 
debate por el Pleno de esta Diputación y aprobación, si procede, la siguiente 
proposición sobre 

INCUMPLIMIENTO REITERADO, POR PARTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA DE LOS ACUERDOS FIRMADOS CON LOS RECTORES Y LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DE LAS DIEZ 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS 

El grupo socialista de la Diputación de Jaén se hace eco de la reactivación de 
la Plataforma Ciudadana en defensa de la UJA y  del llamamiento del Rector de la 
Universidad de Jaén Nicolás Ruiz a los representantes políticos, para posicionarnos 
al lado de la Universidades Públicas para que se cumpla la propia ley de la Junta de 
Andalucía y los acuerdos firmados por el Consejero de Universidad. 

 A través de una carta abierta a la sociedad jiennense, el Rector ha querido 
hacernos partícipes  de sus reflexiones en torno a la UJA, en el marco de los 
incumplimientos de los pactos de financiación alcanzados con la Consejería de la 
Universidad de la Junta de Andalucía. 

 Trascribimos literalmente las palabras del Rector que lo dicen todo: 

“Destinar dinero a la Universidades Públicas es invertir en el presente y en el futuro de las 
personas y de nuestro país. Las instituciones académicas de educación superior devuelven a 
la  sociedad mucho más de lo que reciben, con impacto sobre la economía del país del 2,2 por 
ciento en el PIB. Por lo tanto, financiar la educación superior no es un gasto, sino una 
inversión estratégica que beneficia tanto a la ciudadanía como al tejido social y productivo 
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de una tierra que lo necesita. En una provincia como Jaén, la Universidad es fundamental, 
como motor de desarrollo y transformación, para formar y atraer talento, generar 
conocimiento, impulsar el progreso económico, fomentar la innovación científica y 
tecnológica y crear riqueza. La cita de Benjamín Franklin resume estos argumentos con 
claridad: “Una inversión del conocimiento paga el mejor interés”. 

 No obstante, estamos afrontando tiempos difíciles. Desde hace meses, puntualiza el 
Rector, vengo informando y, también advirtiendo, de la insuficiencia presupuestaria 
derivada del incumplimiento reiterado, por parte de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, de la propia legislación andaluza y de los acuerdos firmados con 
los Rectores y los representantes de los trabajadores de las diez Universidades Públicas de 
Andalucía. A pocos días de que termine el año, todavía no ha llegado a las instituciones de 
educación superior los 50 m de euros de la financiación adicional comprometida y firmada 
por el Consejero José Carlos Gómez Villamandos para este ejercicio 2024. 

 La falta de recursos económicos dibuja un escenario de incertidumbre, en el que se 
vislumbran riesgos y amenazas especialmente graves para la UJA. Los efectos pueden ser 
marcadamente devastadores para nuestra institución académica que ya fue castigada en el 
año 2.022, como consecuencia del conocido como “modelo Velasco”, fallido en su concepción 
y en su ejecución. Si la Junta no cumple con su propia legislación y con los acuerdos 
suscritos, transfiriendo los 50 m de euros adicionales acordados y firmados, las secuelas del 
modelo Velasco, no sólo no se corregirán, sino que se consolidarán y se agrandarán. ¿Es lo 
que queremos los jiennenses para nuestra Universidad? 

 Además, si la situación es preocupante en 2024, se agrava y adquiere tintes críticos 
con la financiación consignada para las Universidades Públicas de Andalucía en el Proyecto 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2025. En ese documento ya aprobado por 
el Parlamento Andaluz, se recoge una pírrica subida del 2,4% para la Universidades 
Públicas Andaluzas, cuando el incremento presupuestario global de la Junta de Andalucía 
es del 4,4%. Unos fondos que vuelven a ser, a todas luces, insuficientes para atender los 
gastos mínimos indispensables de nuestra Universidad, es decir, lo que cuesta el 
funcionamiento diario y cotidiano de esta institución y, por tanto, para que podamos prestar 
con garantías el servicio público que tenemos encomendado. 

Las Universidades Públicas volvemos a estar expuestas a una situación de infrafinanciación, 
motiva por el incumplimiento, una vez más, de la clausula de salvaguarda del modelo de 
financiación. De hecho esos recortes de financiación ya comienzan a tener consecuencias, 
pues restringen de forma notable nuestra capacidad de maniobra para hacer política 
universitaria y para que nuestra institución mantenga su rol de principal motor de cambio y 
transformación de la provincia de Jaén. ¿Es la Universidad Pública una prioridad 
estratégica para la Consejería de Universidad?. 
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 Ante las insistentes reclamaciones de los Rectores y la Rectora de las Universidades 
Públicas de Andalucía, y de las organizaciones sindicales, por el incumplimiento reiterado 
(2024 y 2025) del modelo de financiación, La Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación ofreció el 5 de diciembre un principio de solución que no satisface nuestras 
legítimas reivindicaciones. La Consejería propuso un pago puntual, no consolidable, de 21 
millones de euros para las Universidades Públicas de Andalucía, de los que 2,4 m de euros 
serían para la UJA. 

 No podemos aceptar esta proposición. Primero, porque es una cantidad claramente 
insuficiente (no llega a los 50 m de euros acordados, comprometidos y firmados por el 
Consejero Villamandos). Y, segundo porque los fondos adicionales que ofrece la Consejería 
en 2.024 no son consolidables en 2.025 y años sucesivos, por lo que no sirven para cumplir 
con la “cláusula de salvaguarda” del modelo de financiación, ni con los acuerdos firmados. 
Es un parche que nos conduce al refranero popular. “Pan para hoy, hambre para mañana “. 
La Universidades Públicas representan un bien común , que debe ser protegido y apoyado 
por la clase política y la sociedad a la que sirven. Su excelencia en investigación y docencia 
no se logra de forma improvisada, sino mediante una inversión constante y años de 
dedicación y esfuerzo por parte de la comunidad universitaria. 

 Por ello, dice el Rector, no me voy a callar ante una situación que debe generarnos 
absoluto rechazo y máxima preocupación. Seguiré reivindicando y exigiendo lo que 
corresponde y pertenece a las Universidades Públicas de Andalucía, a la Universidad de 
Jaén, que es lo mismo que decir lo que corresponde y pertenece a la ciudadanía de esta 
Tierra. En este último mes, dice Nicolás Ruiz, he dado cuenta de la grave coyuntura al 
Claustro, al Consejo de Gobierno y al Consejo Social de nuestra querida Universidad de 
Jaén. He informado a la opinión pública, a través de varias comparecencias ante los medios 
de comunicación de la gravedad de la coyuntura actual y de las consecuencias. Y también he 
tenido que aclarar determinadas manifestaciones que estaban mal informando, aportando 
datos erróneos o verdades a medias, que solo generaban confusión y ruido. 

 Afirma el Rector, continuaré alzando la voz, si la Junta persevera en el 
incumplimiento porque nos estará condenando a sufrir un recorte injusto, ineficiente, 
injustificado e irracional, que tendrá graves consecuencias para nuestras cuentas, para 
nuestras plantillas, para nuestras políticas universitarias y para nuestra forma de contribuir 
al desarrollo territorial. 

 Como Rector de la Universidad de Jaén, continúa diciendo,  seguiré representando a 
nuestra comunidad universitaria, nuestro principal activo, y no cejaré en la defensa del 
papel protagonista de la UJA en el desarrollo, la transformación y la vertebración de la 
provincia de Jaén. Termino solicitando el apoyo de la sociedad jiennense para garantizar el 
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futuro de nuestra institución y de nuestra tierra, con la máxima  cohesión, con una 
inquebrantable unidad de acción y con una determinación vital “. 

Desde el Grupo Socialista, ponemos un altavoz a estas reivindicaciones ya 
que fue un Gobierno Socialista el actor principal en el origen de la UJA y desde 
luego el PSOE va a estar en la defensa firme y contundente de una UJA que tenga 

futuro, que sea viable y que pueda seguir la senda ya emprendida de la excelencia 
y dar  respuesta a los desafíos de las próximas décadas. 

 La UJA ha respondido con creces a los fines que motivaron su creación,  
convirtiéndose es un ascensor social, vertebrando la provincia ayudando al cambio 
material y mental que esta provincia necesitaba. 

Innovación, calidad, transferencia del conocimiento, compromiso con las 
empresas, internacionalización,  cultura, son sus señas de identidad que le sitúan a 
la vanguardia del sistema público universitario. 

Esto ha sido gracias al inmenso trabajo de sus rectores, sus equipos 
directivos, sus docentes, sus investigadores, el PTGAS y por supuesto sus 
estudiantes a lo largo de sus más de tres décadas de vida. 

Ahora más que nunca esta provincia necesita como aliada una Universidad 
fuerte para la formación de sus especialistas que han de desarrollar los proyectos 
de investigación que demande el CETEDEX vinculados a la Defensa y a las 
Tecnologías Críticas, para lograr la transformación y el fortalecimiento de nuestro 
modelo productivo. 

Por todo ello el Grupo socialista, propone al pleno de la Diputación de Jaén, 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.   Instar al Presidente de la Junta de Andalucía, al cumplimiento 
inmediato de los Acuerdos firmados con los Rectores y la Rectora y 
los representantes de trabajadores/as de las diez Universidades 
Públicas Andaluzas para garantizar la suficiencia financiera de la 
UJA.  

SEGUNDO. Aprobar la adhesión de la Diputación provincial de Jaén a la 
Plataforma ciudadana en defensa de la Universidad de Jaén. 

TERCERO.   Dar traslado al Presidente de la Junta de Andalucía, a los grupos 
políticos del Parlamento Andaluz, a los Rectores de las Universidades 
Públicas Andaluzas, a los representantes de los trabajadores de la 
UJA, a los 97 ayuntamientos de la provincia de Jaén y a la plataforma 
en defensa de la UJA”. 
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Se abre debate en el que intervienen el Sr. Caro-Accino Menéndez del Grupo 
Popular y la Sra. Parra Ruíz del Grupo Socialista cuyo contenido íntegro se recoge 
en el video que acompaña a la presente acta, disponible en el siguiente enlace: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5&time=4640&open=y 

El Sr. Caro-Accino Menéndez presenta la siguiente enmienda “in voce”: 

“Nos gustaría que incluyeran, si es posible, las siguientes peticiones al Gobierno de 
la Nación. 

1. Para cumplir con el mandato legal de alcanzar el 1% del PIR el Gobierno de 
España debiera destinar al menos quinientos millones anuales a nuestras 
Universidades.  

2. Debiera dotar a Andalucía de 150 millones de euros para proyectos de 
investigación algo similar a lo que hace con Cataluña, privilegiada frente 
Andalucía con unos acuerdos que no conocemos.  

3. Y eliminar el enorme agravio a la financiación de plazas de Ayudante de 
Doctor, sería bueno que fuera acorde al peso de los sistemas universitarios. A 
Andalucía le correspondería 470 millones.  

Creo que si somos capaces de incluir estas peticiones al Gobierno de España 
nosotros también apoyaremos las que nos ponen en esta moción”. 

Sometida la Proposición a votación ordinaria resulta aprobada por mayoría 
absoluta con el voto a favor de quince diputados y diputadas pertenecientes al 
Grupo Socialista, con el voto en contra de los once miembros presentes del 
Grupo Popular. 

 

Cúmplase 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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U-1 PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA 
FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO GEOLIT. 

Previa declaración de urgencia aprobada con el voto unánime de todos los 
Señores y Señoras asistentes que supone el quórum de la mayoría absoluta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, da cuenta de la Propuesta la Sra. Martínez Gómez que es del siguiente 
contenido: 

“PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DE  CONSTITUCIÓN 
DE LA “FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO GEOLIT”, 
ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

JAÉN EN LA MISMA. 

El Parque Científico y Tecnológico Geolit fue constituido el 2 de marzo del 
año  2000, como un ecosistema emprendedor para la provincia de Jaén, destacando 
desde su inicio en el sector agrícola, si bien durante estos casi 25 años de existencia 
ha ampliado las actividades que se desarrollan en el mismo, con empresas de 
sectores tan diversos como las telecomunicaciones, la banca, las nuevas tecnologías 
de la comunicación o servicios socio sanitarios o de la construcción sostenible, así 
con proyectos tan innovadores como la nueva Incubadora de Alta Tecnología. 

Desde enero de 2019 la Diputación Provincial de Jaén ha venido gestionando  
directamente el Parque Científico y Tecnológico de GEOLIT, cumpliendo los 
requisitos fundacionales de: 

“La generación, difusión y transferencia de tecnología encaminadas a mejorar la 
competitividad y capacidad tecnológica de los sectores científicos y tecnológicos de las 
empresas y entidades radicadas en los parques científicos y tecnológicos o en sus diferentes 
enclaves.  

La preparación y ejecución de programas de formación, investigación, información y 
divulgación de las tecnologías y del conocimiento entre diferentes empresas y demás 
organismos establecidos en los diferentes enclaves del parque, así como la actividad 
permanente de asistencia a los mismos para promover su acceso a los programas de 
ayudas y promoción de proyectos de I+D+I, de carácter tanto público como privado, 
especialmente promovidos para su realización en los parques científicos y/o tecnológicos o de 
aquellos otros de cualquier ámbito o naturaleza que puedan ser de aplicación a dichas 
empresas u organismos. 

Especialmente y dada la tradición de sus actividades en la provincia de Jaén se 
dedicará una atención singularizada en todos los anteriores programas a cuanto tenga 
relación con el sector del aceite de oliva y el olivar y la incorporación de proyectos 
tecnológicos de innovación, modernización y desarrollo.    
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La realización de proyectos e infraestructuras, dentro de los parques o sus enclaves 
destinados a satisfacer necesidades del propio parque o de las empresas u organismos en 
ellos establecidos o por establecer.  

La creación, promoción y gestión de parques industriales.   

La realización de cuantas actividades complementarias sean necesarias para llevar a 
cabo de la manera más adecuada los objetivos que se establecen en los presentes estatutos". 

Hasta ahora El Parque Científico y Tecnológico Geolit ha venido formando 
parte de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, con el sistema de 
gestión actual asumido por la propia Diputación provincial de Jaén. 

Si bien, a partir de la publicación de la publicación el 15 de Septiembre de 
2023, del Decreto 223/2023, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de la clasificación, acreditación y registro de los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, se  establece en el capítulo III sección 1ª art 15. 
“Son requisitos para obtener la acreditación e inscripción como Parque científico 
Tecnológico” y más concretamente lo describe en su apartado b) Constituirse la 
entidad gestora como entidad con personalidad jurídica propia, en la que de forma 
obligatoria deberá participar la Administración de la Junta de Andalucía o alguna de las 
Universidades Públicas Andaluzas. En los estatutos o normas de organización y 
funcionamiento de la entidad gestora se habrá de establecer, como objeto de la misma, la 
realización de actividades vinculadas a la investigación, el desarrollo tecnológico o la 
innovación.  

Siendo la Universidad de Jaén el mayor agente de conocimiento de nuestra 
provincia, la cual está desarrollando la mayor parte de proyectos de investigación 
y de innovación en nuestro Parque,  además habiendo estado siempre vinculada 
con el Parque Científico y Tecnológico Geolit desde su inicio, entendemos que es el 
ideal compañero en entidad gestora para que Geolit pueda ser considerado como 
Estructura y Redes del Conocimiento Andaluz. De otra parte se justifica 
sobradamente la participación en esta entidad gestora la del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Mengíbar donde se ubica el Parque Científico y Tecnológico y la 
entidad Caja Rural de Jaén, entidad financiera referente provincial y donde su sede 
central se encuentra ubicada en el Parque teniendo una red de sucursales o cajeros 
en todos los municipios de la provincia, es por lo que se hace necesario crear junto 
a estas instituciones una Fundación que realice la Gestión del Parque Científico y 
Tecnológico Geolit y cumplir el Decreto 223/2023, de 12 de septiembre para poder 
seguir siendo el Parque Científico y Tecnológico Agente del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. 
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 SE PROPONE AL PLENO: 

PRIMERO.- La constitución de la Fundación Parque Científico y 
Tecnológico Geolit, junto a la Universidad de Jaén, el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Mengíbar y la entidad Caja Rural de Jaén, a fin de que el Parque Científico y 
Tecnológico Geolit pueda cumplir con los requisitos del Decreto 223/2023, de 12 
de septiembre por el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación, 
acreditación y registro de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, que 
se establecen en el capítulo III sección 1ª art 15. y poder continuar siendo como 
Parque Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

SEGUNDO.- La aprobación de la memoria justificativa relativa a  la 
necesidad de constituir la “Fundación Parque Científico y Tecnológico Geolit”  
incorporado en este documento como Anexo I, y de los Estatutos de la Fundación 
Parque Científico y Tecnológico Geolit, cuyo tenor literal está incorporado en este 
documento como Anexo II. 

TERCERO.-  Nombrar a los siguientes miembros de la corporación como 
miembros del patronato,  conforme a los Estatutos propuestos: 

Al Presidente/a de la Diputación Provincial de Jaén o diputado o diputada 
en quien delegue, que ostentará el cargo de Presidente/a del Patronato. 

Al diputado o diputada delegada responsable del Parque Científico y 
Tecnológico. 

Al Director/a del Área responsable en materia de empleo. 

Al diputado o diputada delegada en materia de economía y hacienda. 

A Un representante de cada uno de los grupos políticos con representación 
en la Diputación Provincial designados por el Pleno de la Diputación Provincial de 
Jaén. 

CUARTO.- Autorizar al Presidente de la Diputación a firmar cuantos 
documentos sean pertinentes para la constitución de la Fundación Parque 
Científico y Tecnológico Geolit. 

QUINTO.- Acordar autorizar a la Diputación Provincial de Jaén al abono de 
la dotación inicial de la Fundación por valor de treinta mil euros, para dar 
cumplimiento al art 14 de la  Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Y hacer frente a los gastos de constitución 
iniciales de la nueva entidad. 
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ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A  LA NECESIDAD DE 
CONSTITUIR LA 

“FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO GEOLIT” 

 

 

EXPOSICIÓN INICIAL  

La Diputación Provincial de Jaén gestiona directamente desde enero de 2019 
el Parque Científico y Tecnológico de GEOLIT, el cual fue constituido en marzo del 
año 2000, siendo sus objetivos fundacionales, además de la gestión del Parque 
Científico y tecnológico de Geolit, los siguientes: 

“La generación, difusión y transferencia de tecnología encaminadas a mejorar la 
competitividad y capacidad tecnológica de los sectores científicos y tecnológicos de las 
empresas y entidades radicadas en los parques científicos y tecnológicos o en sus diferentes 
enclaves.  

La preparación y ejecución de programas de formación, investigación, información y 
divulgación de las tecnologías y del conocimiento entre diferentes empresas y demás 
organismos establecidos en los diferentes enclaves del parque, así como la actividad 
permanente de asistencia a los mismos para promover su acceso a los programas de 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrnica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw== AC000220 PÁGINA 105/133

FIRMADO POR MARÍA DOLORES MUÑOZ MUÑOZ - LA SECRETARIA  FECHA Y HORA 06/03/2025 08:33:50

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 07/03/2025 10:11:06

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/zYbRFzKPGyBRyf+IaMENOw==

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 

Área de Empleo y Empresa Pleno 

1 U-1 29/01/2025 5 
 

ayudas y promoción de proyectos de I+D+I, de carácter tanto público como privado, 
especialmente promovidos para su realización en los parques científicos y/o tecnológicos o de 
aquellos otros de cualquier ámbito o naturaleza que puedan ser de aplicación a dichas 
empresas u organismos. 

Especialmente y dada la tradición de sus actividades en la provincia de Jaén se 
dedicará una atención singularizada en todos los anteriores programas a cuanto tenga 
relación con el sector del aceite de oliva y el olivar y la incorporación de proyectos 
tecnológicos de innovación, modernización y desarrollo.    

La realización de proyectos e infraestructuras, dentro de los parques o sus enclaves 
destinados a satisfacer necesidades del propio parque o de las empresas u organismos en 
ellos establecidos o por establecer.  

La creación, promoción y gestión de parques industriales.   

La realización de cuantas actividades complementarias sean necesarias para llevar a 
cabo de la manera más adecuada los objetivos que se establecen en los presentes estatutos". 

1. SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
GEOLIT  

1.1 EXTENSION DEL PCT GEOLIT. 

El Parque Científico y Tecnológico de GEOLIT tiene una extensión total de 
1.566.428 m², divididos en dos áreas: 

El área Oeste tiene una extensión total de  499.100 m2, distribuidos en  

Fase A (308.506,44 m2), completamente construida y disponible para uso. En 
esta zona se ubican los edificios CTSA 1 y 2, EUREKA, el complejo de la IAT 
MATRIZ y los edificios de las empresas y entidades que integran Geolit. La 
superficie construida actualmente de 75.652 m², disponiendo de otros 43.509 m² 
adicionales para venta y construcción inmediata.  

Fase B (190.593,81 m2), en proceso de urbanización, cuyos terrenos y sus 
usos en están planificados y distribuidos de manera similar a la Fase A, ofreciendo 
una continuidad y coherencia en la oferta del parque tecnológico. La Fase B 
proporcionará una superficie adicional de construcción de 84.950 m² en nuevas 
parcelas, con áreas verdes, infraestructura vial y canalizaciones necesarias para la 
instalación de empresas y agentes tecnológicos.  

El área Este tiene una una extensión total de 1.066.328 m². En esta amplia 
área está ubicado íntegramente el IFAPA ,  con espacios de experimentación, 
oficinas, laboratorios, planta técnica, almazara experimental, naves y talleres, entre 
otras instalaciones. 
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1.2 CONEXIONES DEL PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO 
GEOLIT. 

El parque cuenta con una conexión viable exclusivamente por carretera, 
accesible a través de la carretera nacional N-323a y la autovía A-44 en la salida 21, 
lo que facilita el transporte y la conectividad. 

 Jaén capital y CETEDEX: Distancia: 20,3 km. Tiempo aprox.: 20 min  

 Granada: Distancia: 109 km. Tiempo aprox.: 1h y 14 min  

 Almería: Distancia: 240 km. Tiempo aprox.: 2h y 26 min  

 Málaga: Distancia: 226 km. Tiempo aprox.: 2h y 28 min  

 Conexión con A-4 en Bailén: 18 km. Tiempo aprox.: 17 min  

 Sevilla por A-4: 262,7 km. Tiempo aprox. 2 h 42 min  

 Madrid por A-4: 313,0 km. Tiempo aprox. 3 h 10 min  

 

1.3 EMPRESAS Y SERVICIOS PARA EMPRESAS  

El Parque Cientifico y Tecnológico Geolit alberga a diferentes  empresas y 
entidades de distintos sectores de la provincia,  que tienen entre sus objetivos la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, tales como el Centro 
Tecnológico del Olivar y del Aceite (CITOLIVA), Centro de Estudios Avanzados 
en Olivar y Aceites de Oliva (de la Universidad de Jaén), Instituto de Investigación 
y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA), Mottus Automation & Robotics, 
Innovaciones Tecnológicas del Sur, Sofware del Sol, Grupo Pieralisi, Marwen 
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Ingeniería,  OTRI (Universidad de Jaén), Tic4you SL, Guayfi S.C., Gestelcom 
Servicios SL, entre otras. 

Además, desde el año 2023 el Parque Científico y Tecnológico cuenta con 
una nueva infraestructura, la Incubadora de Alta Tecnológia  MATRIZ, la cual 
pone a disposicion de PYMES, microPymes y proyectos innovadores,  más de 2500 
m2 de instalaciones y espacios repartidos en dos edificios, una en el Edificio 
Eureka y otro de nueva construcción denominado Edificio Matriz. 

 

En el Edificio Eureka se pone a disposición de las empresas, oficinas, con 
zona de trabajo para empleados, puntos de trabajo en áreas Coworking, salas de 
reuniones, espacios para presentaciones, aula de formación y tele formación. 
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En el Edificio Matriz, se pone a disposición de las empresas o proyectos 
incubados naves con oficinas y talleres contiguos para el desarrollo de actividad 
industrial. 

Además la Incubadora Matriz, cumpliendo el objetivo de crear, incubar,, 
promocionar y consolidar  a empresas de base tecnológica en nuestra provincia, 
pone a disposición de los proyectos incubados una serie de Tecnología punta, 
como son un sistema de impresión 3d y realidad aumentada. 

o Un Laboratorio para experimentación con subproductos del olivar, 
diseñado pensando para las empresas del sector agroalimentario e 
industria química. 

o Una sala de diseño digital avanzado. 
o Un Brazo robótico. 
o Una Aeronave DRON. 
o Una Impresora 3D 
o Un Escáner 3D 
o Un Plotter de impresión. 
o Gafas de Realidad Virtual. 
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Así como un servicio de consultoría en I+D que poyan y asesoran a los 

proyectos incubados en la IAT MATRIZ  en todo el proceso de innovación, desde 
la definición de la idea. 

Actualmente la Diputación Provincial de Jaén gestiona el PCT GEOLIT  con 
una oficina instalada en el edificio CTSA 1 , desde la cual el personal de 
Diputación realiza trabajos de apoyo a la implantación de empresas en los 
CENTROS TECNONOLOGICOS DE SERVICIOS AVANZADOS  1 y 2 ( CTSA 1 Y 
CTSA2) con asesoramiento, fomentando la creación de servicios integrados de 
apoyo empresarial de información, formación, y comercialización, para contribuir 
al mejor desarrollo de las empresas instaladas en el parque.  

Al mismo, de la mano del área de Empleo y Empresa de la Diputación 
Provincial de Jaén, se facilita  a las empresas del parque la asistencia a encuentros 
y foros empresariales, en los que Geolit está presente con stand propio, como por 
ejemplo, el “Foro Transfiere” celebrado en Málaga (acontecimiento en torno a la 
transferencia de conocimiento más importante del sur de Europa); “Metal Madrid” 
(evento líder en innovación industrial, robótica y automatización); “Startup 
Europe Smart Agrifood Summit” celebrado en Málaga (que reúne el mayor 
catálogo de servicios, herramientas y productos innovadores vinculados con la 
digitalización y la transformación de la industria agroalimentaria); “Expoliva” 
celebrado en Jaén (Feria del Aceite de Oliva e Industrias Afines). 

El PCT GEOLIT  es miembro de la Asociación de Parques Científicos y 
Tecnológicos de España (APTE). A través del aula digital de APTE, facilitando 
desde el Parque  la participación de las empresas en MOOCs, píldoras formativas, 
cursos de autoformación, guías e infografías sobre temáticas relacionadas con 
tecnologías disruptivas y enfocadas a su aplicación en el entorno empresarial, 
como, por ejemplo, Blockchain, Inteligencia Artificial, Ciberseguridad, Industria 
4.0., Transformación Digital, Edge Computing, Smart Cities, Big Data, Realidad 
Aumentada y fabricación e impresión en 3D, entre otras. 
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1.4 JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

En fecha de 15 de Septiembre de 2023 fue publicado en el BOJA  el Decreto 
223/2023, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
la clasificación, acreditación y registro de los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, estableciéndose en su Capítulo II, Sección 1ª de parques Científico-
Tecnológicos los requisitos para ser acreditados como Parque Científico y 
Tecnológico en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así el artículo 15, 
aparatado b) establece la obligación que en la entidad Gestora de un Parque 
Científico y Tecnológico debe  participar la Administración de la Junta de 
Andalucía o alguna de las Universidades Públicas Andaluzas.   

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA FORMA JURÍDICA DE FUNDACIÓN. 

Siendo actualmente la Diputación Provincial de Jaén quien realiza la gestión 
Parque Científico y Tecnológico y precisándose para los efectos de reconocimiento 
como Parque Científico y Tecnológico por parte de la Administración Autonómica  
la participación en la gestión del mismo  de la Junta de Andalucía o alguna de las 
Universidades Públicas Andaluzas, se considera que la figura más adecuada para 
ello es la figura jurídica de la Fundación. 

Así la Fundación, al contrario de otras figuras jurídicas, tiene como objetivo 
el Interés Público y el desarrollo social,  alineándose de esta forma  con los 
objetivos de del Parque Científico y Tecnológico que es  fomentar la investigación, 
la innovación y el desarrollo económico, en nuestra provincia. 

Al mismo tiempo, la Fundación es una figura jurídica que permite dar 
mayor estabilidad a largo plazo, algo que consideramos esencial en la gestión del 
Parque, pues esta figura jurídica de Fundación permite generar  un compromiso 
continuo con la investigación y desarrollo de los proyectos empresariales que se 
han desarrollado hasta ahora  y los que  realizarán en el futuro en el Parque 
Científico y Tecnológico Geolit. 

Las Fundación tiene  una estructura de gobernanza que permite una gestión 

más ágil y adaptativa, al mismo tiempo que le permite acceder a diversas fuentes 

de financiación, incluyendo donaciones, subvenciones y colaboraciones con 
entidades públicas y privadas, pudiendo dotar de recursos  al Parque Científico y 
Tecnológico para sus proyectos futuros. 

Por último, la  forma jurídica de Fundación está dotada de mayor 

transparencia que otras figuras jurídica, pues  estará  sujeta a regulaciones 
normativas que promueven la rendición de cuentas,  lo que genera mayor  
confianza de las mismas Instituciones que forman parte de ella, así como de  la 
sociedad  en general. 
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1.6 OBJETO Y FINALIDADES DE LA FUNDACIÓN  

Que con el objeto que cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 
223/2023, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
la clasificación, acreditación y registro de los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, la Diputación Provincial de Jaén ha propuesto a la Universidad de 
Jaén,  y esta ha aceptado, el constituir la FUNDACIÓN “PARQUE CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO GEOLIT con sede  en el Edificio de CENTRO TECNOLOGICO 
DE SERVICIOS AVANZADOS 1 ( CTSA1), ubicado en Calle Sierra Morena s/n 
del Parque Científico y Tecnológico Geolit en Mengíbar ( Jaén) . 

La Fundación tendrá los fines establecidos en el artículo 4 del borrador de 
sus Estatutos, que no son otros que los de impulsar la investigación, la 
innovación y la transferencia de tecnología y conocimiento entre las empresas del 
propio parque y del resto de la provincia de Jaén, creando un entorno propicio 
para el crecimiento de proyectos que beneficien tanto a la comunidad científica 
como al tejido empresarial local. 

1.7 CONFORMACIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN  

Tal como se recogen en los estatutos propuestos, las entidades que tendrán 
representación en la Fundación, conforme a lo establecido en el artículo 10 del 
Borrador de los estatutos serán: 

1.- Diputación Provincial de Jaén: Como entidad promotora, y titular del 
Parque Científico y tecnológico Geolit,  comprometiéndose al cumplimiento de 
los fines fundacionales del Parque Científico y tecnológico Geolit como referente 
provincial de un ecosistema dinamizador de la Innovación, la Investigación y 
transferencia tecnológica y del conocimiento en la provincia de Jaén, 
comprometiéndose a asegurar el funcionamiento y la viabilidad de la fundación 
desde su inicio. 

2.- Universidad de Jaén: Su participación permitirá integrar la 
investigación académica con las necesidades del sector empresarial, 
promoviendo la transferencia de conocimiento y tecnología. 

La Universidad de Jaén desde que se constituyó El Parque Científico y 
Tecnológico ha demostrado su interés por el mismo,  con espacios ocupados, 
donde desarrollan importantes proyectos científicos y tecnológicos desarrollas y 
otros que se siguen desarrollando actualmente. 

3.- Entidad Caja Rural de Jaén: Aportará un enfoque financiero y de apoyo 
a emprendedores, facilitando el acceso a recursos económicos para proyectos 
innovadores. 
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Además la entidad Caja Rural de Jaén ha demostrado un importante 
compromiso con el Parque Científico y Tecnológico de Geolit, habiendo trasladado 
al mismo sus servicios centrales, apoyando a nuestro tejido empresarial y 
emprendedor con la financiación en proyectos  de innovación y el 
emprendimiento en nuestra provincia,  además de ser la única entidad financiera 
con sedes o cajeros en todos y cada uno de los municipios de nuestra territorio 
provincial. 

4.- Excelentísimo Ayuntamiento de Mengíbar: Su inclusión refuerza el 
compromiso del municipio donde se ubicara la Fundación y donde tiene su 
enclave el propio Parque Científico y Tecnológico Geolit, con el desarrollo 
tecnológico y la creación de empleo en la zona. 

       1.8 DOTACIÓN INICIAL DE LA FUNDACIÓN  

   La Ley 50/2002, de 26 de Diciembre de Fundaciones regula en su artículo 12, 
apartado 1,  que “la dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de 
cualquier clase, ha de ser adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines 
fundacionales. Se presumirá suficiente la dotación cuyo valor económico alcance 
los 30.000 euros.” 

   Dado que la Diputación Provincial de Jaén es promotora de la Fundación 
con el  objeto de cumplir con los fines que inspiraron la creación del Parque 
Científico y Tecnológico Geolit en el año 2000, teniendo la intención de seguir 
manteniendo la condición Parque Científico y Tecnológico en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Decreto 223/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de la clasificación, acreditación y registro de los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, es por lo que se compromete a 
realizar la dotación  mínima inicial de treinta mil euros 30.000€ que establece la 
Ley 50/2005 de Fundaciones, sin necesidad que ningún otra entidad que forme 
parte del patronato tenga que hacer obligatoriamente aportación inicial alguna 
para la constitución de la Fundación. 
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1.8 PLAN FINANCIERO 

GASTOS PREVISTOS POR CONCEPTOS Unidades € € 

Dotación  inicial para la constitución  de la   
Fundación Parque Científico y Tecnológico 
Geolit. 

1 30.000€ 30.000€ 

Escritura de formalización de la 
Constitución de la Fundación Parque 
Científico y Tecnológico Geolit. . 

1 1000€ 1000€ 

Gastos de Registro de la Fundación en el 
Registro de Fundaciones 

1 300€ 300€ 

TOTAL  31.300€ 31.300€ 
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ANEXO II 

“ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN “PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
GEOLIT”   

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Denominación, naturaleza,  domicilio y ámbito de actuación. 

1. La FUNDACIÓN “PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO GEOLIT” es una 
organización sin ánimo de lucro, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio 
a la realización de los fines de interés general que se detallan en estos Estatutos.  

2. La Fundación se encuentra adscrita a la Diputación Provincial de Jaén en aplicación 
de los criterios previstos en el art. 129 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público. El cambio de adscripción conllevará la modificación de los 
estatutos que deberá producirse en un plazo no superior a tres meses, contados desde 
el ejercicio presupuestario siguiente a aquél en que se produjo el cambio de 
adscripción. 

3. La Fundación tiene nacionalidad española. El domicilio estatutario de la Fundación 
se establece en el Edificio de CENTRO TECNOLOGICO DE SERVICIOS 
AVANZADOS 1                    (CTSA1), ubicado en Calle Sierra Morena s/n del 
Parque Científico y Tecnológico Geolit que, además, constituye la sede del Patronato 
de la Fundación. El Patronato podrá trasladar el domicilio de la Fundación a 
cualquier otro edificio de Geolit o cualquier otro lugar dentro del territorio provincial, 
mediante la oportuna modificación estatutaria con posterior comunicación al 
Protectorado.           

4. La Fundación desarrollará sus actividades principalmente en el ámbito provincial, sin 
perjuicio de que puedan desarrollarse iniciativas de alcance autonómico, nacional o 
internacional. El Patronato podrá trasladar el domicilio de la Fundación a cualquier 
otro edificio  del territorio nacional, mediante la oportuna modificación estatutaria 
con posterior comunicación al Protectorado. 

Artículo 2.  Personalidad jurídica, comienzo de actuaciones y duración temporal. 

1. La Fundación tendrá personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura pública 
de su constitución en el correspondiente Registro de Fundaciones y a partir de ese 
momento comenzará sus actuaciones. En consecuencia puede, con carácter 
enunciativo y no limitativo, adquirir, conservar, poseer, disponer, enajenar por 
cualquier medio y gravar toda clase de bienes, muebles o inmuebles y derechos; 
realizar todo tipo de actos y contratos; y transigir y acudir a la vía gubernativa o 
judicial ejercitando toda clase de acciones y excepciones ante juzgados, tribunales y 
organismos públicos y privados. Todo ello, sin perjuicio de las autorizaciones que 
preceptivamente haya de otorgar el Protectorado o la Administración Pública de 
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adscripción o los procedimientos administrativos de comunicaciones y ratificaciones 
que sea preciso seguir de acuerdo a la normativa vigente. 

2. La Fundación que se constituye tendrá una duración indefinida. No obstante, si, en 
algún momento, los fines propios del Patronato pudieran estimarse cumplidos, o 
resultaren de imposible realización,  el Patronato podrá acordar la extinción de 
aquella conforme a lo dispuesto en la legislación vigente y en estos Estatutos. 

Artículo 3.- Régimen normativo. 

La Fundación se rige por los presentes estatutos, por las disposiciones que, en 
interpretación y desarrollo de los mismos, establezca el Patronato y, en todo caso, por la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Código Civil y por las demás 
normas  que le resultan de aplicación. 

CAPÍTULO II 

FINES Y BENEFICIARIOS DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 4. Fines  

La Fundación tiene como misión fundamental mejorar el nivel científico y tecnológico de la 
provincia de Jaén y cooperar a su desarrollo económico y social, dicha mejora y desarrollo se 
orientarán también al ámbito autonómico, del Estado y de la Unión Europea. 

Mejorar la gestión del conocimiento, especialmente en el ámbito científico, tecnológico y de 
innovación y potenciar la transferencia del conocimiento, y la comunicación e interacción 
entre la Universidad de Jaén, organismos públicos de investigación, empresa y sociedad en 
general. 

La coordinación y gestión de los elementos singulares e infraestructuras que componen el 
Parque Científico- Tecnológico, así como la mejor estructuración de las relaciones y 
actividades conjuntas entre los grupos de investigación de la Universidad de Jaén y los 
Institutos, Empresas y Centros de Investigación del Parque Científico-Tecnológico. 

La promoción de la competitividad empresarial y la actividad emprendedora mediante el 
trabajo con empresas y el fomento de la creación de nuevas empresas y líneas de negocio 
basadas en el conocimiento, el perfeccionamiento tecnológico, y la innovación, con los 
objetivos de máxima competitividad, sostenibilidad , éticos y de excelencia empresarial; 
atraer y facilitar el establecimiento de centros de investigación, desarrollo e innovación 
científica y tecnológica; asistir a los miembros en sus relaciones con el mundo empresarial y 
el entorno administrativo. 

Ayudar a empresas y entidades miembros a buscar ayudas e incentivos a la investigación, 
desarrollo, innovación y la actividad emprendedora. 
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Potenciar, con el perfil público de los fundadores, como productores de investigación de 
calidad y de carácter innovador, la investigación e innovación como referente para 
empresas innovadoras e instituciones de investigación, dando servicios de promoción y 
comunicación de las actividades del Parque Científico-Tecnológico y la Universidad de 
Jaén.  

Artículo 5.  Actividades 

  El desarrollo de los fines especificados, se llevará a cabo a través de la realización de 
actividades específicas, algunas de las cuales se detallan a continuación, sin ser ésta una 
lista exhaustiva, sino simplemente enumerativa y, en cualquier caso, respetando el interés 
general así como lo previsto por la Ley estatal 50/2002, de 26 de diciembre de fundaciones: 

a) Fomentar la actividad investigadora y de conocimiento del Parque Científico-
Tecnológico actualmente existente en la provincia de Jaén, tramitando para ello los 
procedimientos oportunos ante la Junta de Andalucía, el Gobierno de la Nación y el resto 
de administraciones y organismos, asegurando que la actividad a realizar en dichos 
espacios fortalezca la  generación de conocimiento científico y desarrollo tecnológico, la 
promoción de la transferencia de tecnología y la realización de actividades vinculadas a la 
investigación y la innovación. Tendrán especial consideración a este respecto las 
actividades que en el actual Parque  guarden relación con los sectores de actividad de la 
agricultura, en particular  del olivar, y con otros sectores productivos tecnológicos 
emergentes en la provincia de Jaén. Estas actividades prestarán especial atención a la  
cooperación con universidades y otros centros en I+D+I y la cooperación internacional. 

b) Colaborar con los centros de creación y consolidación de empresas de base 
tecnológica (CRECEBT) en su territorio de influencia para el cumplimiento de sus fines. 

c) Fomentar que las instituciones y empresas implantadas o por implantar en el actual 
Parque Científico-Tecnológico GEOLIT puedan disfrutar de las prestaciones presentes y 
futuras que las administraciones públicas habiliten para fortalecer la actividad de los 
Parques Tecnológicos. 

d) Proyectar sus actividades también a otras entidades y empresas ubicadas fuera de los 
parques científico-tecnológicos, con el propósito de facilitar su interacción y 
aprovechamiento con cuanto se impulse en el actual Parque Científico y Tecnológico de 
Geolit para fortalecer la competitividad de la economía provincial. 

e) Asesorar en la creación de las condiciones óptimas para la ubicación de empresas con 
actividad intensiva en la gestión del conocimiento en los ámbitos de Parque Tecnológico. 

f) Estimular la innovación y transferencia de tecnología y conocimiento entre las 
entidades y empresas del propio parque y entre el parque y su entorno, especialmente con 
las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) y las pymes de 
carácter innovador o de base tecnológica. 
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g) Dinamizar el desarrollo económico y tecnológico de su territorio de influencia, y 
fomentar la incubación de pequeñas y medianas empresas que se conviertan en empresas 
con proyección global. 

h) Fomentar la creación de servicios integrados de apoyo empresarial, de información, 
formación, asesoramiento, comercialización, mentorización, internacionalización y otros 
que contribuyan al mejor desarrollo de las empresas instaladas en el parque. 

i) Fomentar la creación de servicios de difusión tecnológica relacionados con el 
conocimiento. 

j) Impulsar el encuentro y la conjunción de intereses mutuos de las entidades que 
integran el parque científico-tecnológico. 

k) Facilitar a la Consejería competente en la materia de investigación, tecnología y 
empresa los informes que se le requieran en relación con los recursos disponibles o las 
actividades realizadas en el marco de la innovación y el desarrollo tecnológico de 
Andalucía. 

l) Llevar a cabo un Plan de Actuaciones anual de actividades y proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico, que deberán tener correspondencia con las 
prioridades y directrices definidas en la planificación que en materia de I+D+i y 
Competitividad disponga la Comunidad Autónoma. 

m) Solicitar y ejecutar proyectos que sean de interés para el desarrollo tecnológico del 
parque y para su transferencia a las empresas. 

Artículo 6. Beneficiarios  

1. Los fines fundacionales de la Fundación se dirigen con carácter amplio a toda la 
población y sociedad en general como receptora de las actividades que la Fundación 
desarrolle de acuerdo con sus fines. 

2. Además, si alguna concreta actividad hubiera de beneficiar en especial a algún grupo, 
entidad o persona en concreto, el Patronato, a la hora de determinar los beneficiarios 
de dicha actividad, actuará con criterios de imparcialidad, objetividad y no 
discriminación, dando publicidad de sus actividades, fines y objetivos, facilitando la 
concurrencia a todos los interesados que pudieran ser beneficiarios potenciales de sus 
actividades y actuando siempre bajo las prescripciones de la Ley 

Artículo 7. Aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines. 

1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales al menos el setenta por 
ciento de las rentas e ingresos obtenidos de las explotaciones económicas que se 
desarrollen o que se obtengan por cualquier concepto, previa deducción de los gastos 
realizados para la obtención de tales rentas e ingresos. 
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2. Para el cálculo de los gastos realizados para la obtención de las rentas e ingresos a 
los que se refiere el apartado anterior podrá deducirse, en su caso, la parte 
proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros 
gastos de gestión, de los gastos financieros y de tributos, excluyendo de dicho cálculo 
los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios. 

3. Deberá destinarse a incrementar la dotación o las reservas, según acuerdo del 
Patronato, el resto de rentas e ingresos que no deban dedicarse a cumplir la obligación 
establecida en el apartado 1 de este artículo, una vez deducidos los gastos de 
administración, cuya cuantía máxima se determinará reglamentariamente. 

Los gastos de administración serán aquellos directamente ocasionados a los órganos 
de gobierno por la administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la fundación, y los que los patronos tienen derecho a reembolsarse por el 
desempeño de su cargo, según lo dispuesto en el artículo 19 de la presente Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Para el cálculo de las rentas e ingresos a los que se refiere el apartado 1 de este 
artículo no serán computables las aportaciones efectuadas en concepto de dotación 
patrimonial, incluidos los donativos y los ingresos extraordinarios obtenidos por 
enajenaciones de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia 
de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se 
reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra dicha circunstancia, ya sea en el 
momento de la constitución de la fundación o en otro posterior. 

5. El plazo para el cumplimiento de la obligación contenida en el apartado 1 de este 
artículo será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido 
dichos ingresos y los tres años siguientes al cierre del ejercicio. 

Artículo 8. Información 

El Patronato dará información suficiente de los fines y actividades previstas para que sean 
conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás interesados.  

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 
DIRECCIÓN  

Artículo 9. El Patronato  

1. El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación. 

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con 
diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación, 
manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos.  
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Artículo 10. Composición del Patronato 

1. Estará constituido por un mínimo de nueve Patronos que adoptarán sus acuerdos 
por mayoría en los términos establecidos en los presentes Estatutos. Serán patronos 
permanentes los siguientes: 

a) El Presidente/a de la Diputación Provincial de Jaén o diputado o diputada en 
quien delegue, que ostentará el cargo de Presidente/a del Patronato. 

b) El diputado o diputada delegada responsable del Parque Científico y Tecnológico. 

c) El Director/a del Área responsable en materia de empleo. 

d) El diputado o diputada delegada en materia de economía y hacienda. 

e) Un representante de cada uno de los grupos políticos con representación en la 
Diputación Provincial designados por el Pleno de la Diputación Provincial de 
Jaén. 

f) El Alcalde o Alcaldesa del Ayuntamiento de Mengíbar o persona en quien 
delegue. 

g) El Rector de la Universidad de Jaén o persona en quien delegue. 

h) Un representante de Caja Rural de Jaén 

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad 
de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos ni se hallen 
incursas en ninguna causa de incompatibilidad.  

3. Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato y deberán designar a la 
persona o personas físicas que las representen y el orden de sustitución de los 
representantes en caso de que fueran varios. 
Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 
expresamente el cargo, de acuerdo con alguno de los procedimientos previstos en el 
artículo 18 de la Ley 10/2005. En todo caso, la aceptación se notificará al 
Protectorado y se inscribirá en el Registro de Fundaciones.  

Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el 
ejercicio de su función.  

Cuando el cargo de patrono recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. 
No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él 
designado. Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las 
instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito.  

Cuando el cargo de patrono recaiga en una persona por razón de su cargo, podrá 
actuar en su nombre la persona a quien corresponda su sustitución.  
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4. Cuando los patronos sustituyan a las personas físicas que los representen deberán 
comunicarlo a la Secretaría de la Fundación para que se proceda a la formalización 
de su aceptación expresa en cualquiera de las formas previstas legalmente, así como 
a la notificación al Protectorado e inscripción en el Registro de Fundaciones.  

Artículo 11. Reglas para la designación y sustitución de sus miembros. 

1. La designación de los miembros integrantes del primer Patronato se hará por los 
fundadores y constará en la escritura de constitución.  

2. La designación de nuevos miembros se hará de cualquiera de las dos maneras que a 
continuación se exponen: a) a propuesta del Presidente del Patronato; b) a propuesta 
de al menos cinco patronos del Patronato; y por acuerdo de la mayoría de sus 
miembros, en caso de empate el Presidente ejercerá el voto de calidad.  

3. Los Patronos habrán de aceptar sus cargos en la forma prevista en la legislación 
vigente y su aceptación se notificará formalmente al Protectorado y se registrará 
oficialmente. 

4. El nombramiento de los Patronos tendrá una duración de cuatro años.  

5. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos y 
cuando ello no fuere posible, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
en particular el cese de los patronos puede ser: 

a. Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona 
jurídica. 

b. Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley. 

c. Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato.  

d. Los patronos cuya actuación derive de cargo representativo cesarán en el momento 
de convocatoria de las correspondientes elecciones, permaneciendo en funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos patronos. 

e. Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la Ley, si así se declara en 
resolución judicial. 

f. Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos 
contrarios a la Ley o a los Estatutos 

g. Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura 
pública fundacional sin haber instado la inscripción en el correspondiente Registro 
de Fundaciones. 

h. Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un 
determinado tiempo. 
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i. Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los 
trámites previstos para la aceptación. 

Artículo 12. Presidente/a.  

1. Corresponderá a la Presidencia del Patronato, que será presidido por el presidente/a 
de la Diputación Provincial de Jaén: 

a. Ostentar la representación del Patronato ante toda clase de personas, autoridades y 
entidades públicas o privadas.  

b. Acordar la convocatoria de las reuniones del Patronato y la fijación del orden del 
día. Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, someter a 
votación los acuerdos y proclamar el resultado de las votaciones. 

c. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Patronato, pudiendo para ello realizar toda 
clase de actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin. 

d. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Patronato. 

e. Ejercer la representación de la fundación en juicio y fuera de él, siempre que el 
Patronato no la hubiera otorgado expresamente a otro de sus miembros. 

f. La adjudicación y demás facultades de contratación relativas a los contratos que 
celebre la Fundación de cuantía superior a 6.000 euros (IVA excluido) e inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 

g. La formulación de las cuentas anuales para su aprobación por el Patronato. 

h. Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuida. 
  

2. El Presidente/a dispone de voto de calidad para dirimir los empates que pudieran 
producirse en las votaciones que se realicen en el seno del Patronato. 

Artículo 13. Vicepresidente/a 

La vicepresidencia de la Fundación la asumirá la diputada o diputado miembro del 
Patronato responsable del Parque Científico y Tecnológico, corresponderá a la 
Vicepresidencia sustituir a la Presidencia en los casos de ausencia o enfermedad. 

Artículo 14. Secretaría. 

1. El Patronato nombrará un Secretario/a, cargo que podrá recaer en una persona ajena 
a aquel, en cuyo caso tendrá voz pero no voto. 

2. Corresponde al Secretario/a la certificación de los acuerdos del Patronato, la custodia 
de toda la documentación perteneciente al mismo, levantar las actas correspondientes 
a las reuniones del Patronato, expedir las certificaciones e informes que sean 
necesarios y todas aquellas que expresamente se le encomienden. En los casos de 
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enfermedad, ausencia o  vacante ejercerá las funciones de Secretario/a el/la vocal más 
joven del Patronato.  

Artículo 15. Atribuciones del Patronato 

Sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones del Protectorado o Administración de 
adscripción, serán facultades del Patronato:  

a) Ejercer el gobierno y representación de la Fundación y aprobar los planes de 
gestión y programas periódicos de actuación del mismo. 

b) Interpretar y desarrollar los Estatutos y, en su caso, acordar la modificación de los 
mismos, siempre que resulte conveniente a los intereses del Patronato y a la mejor 
consecución de sus fines. 

c) Fijar las líneas generales sobre la distribución y aplicación de los fondos disponibles 
entre las finalidades de la Fundación. 

d) Nombrar apoderados generales o especiales. 

e) Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones fundacionales. 

f) Aprobar el plan de actuación y las cuentas anuales que hayan de ser presentadas al 
Protectorado. 

g) Acordar la apertura y cierre de sus Delegaciones. 

h) Adoptar acuerdos sobre la extinción o fusión de la Fundación en caso de 
imposibilidad de cumplimiento de sus objetivos.  

i) Delegar sus facultades en uno o más patronos, sin que puedan ser objeto de 
delegación la aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de 
los Estatutos, la fusión, extinción y la liquidación de la Fundación, el aumento o 
disminución de la dotación, aquellos actos que requieran la autorización del 
Protectorado o de la Administración de adscripción y demás previstos en la Ley con 
carácter indelegable. 

j) La adjudicación y demás facultades de contratación relativas a los contratos de 
cuantía superior a 15.000 euros (IVA excluido). 

k) Aceptar las adquisiciones de bienes o de derechos para la Fundación o para el 
cumplimiento de un fin determinado de los comprendidos en el objeto de la 
Fundación, siempre que libremente estime que la naturaleza y cuantía de los bienes 
o derechos adquiridos es adecuada o suficiente para el cumplimiento del fin al que 
se han de destinar los mismos bienes o derechos, sus rentas o frutos. 

l) Ejercitar todos los derechos, acciones y excepciones, siguiendo por todos sus 
trámites, instancias, incidencias y recursos cuantos procedimientos, expedientes, 
reclamaciones y juicios competan o interesen a la Fundación y otorgando al efecto 
los poderes que estime necesarios. 
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m) Ejercer, en general, todas las funciones de disposición, administración, 
conservación, custodia y defensa de los bienes de la Fundación, judicial o 
extrajudicialmente. 

n) En general, cuantas otras funciones deba desarrollar para la administración o 
gobierno de la Fundación, con sometimiento en todo caso a las prescripciones 
legales.  

Artículo 16. Obligaciones del Patronato 

En su actuación el Patronato deberá ajustarse a lo preceptuado en la legislación vigente y 
a la voluntad del fundador manifestada en estos Estatutos.  

Artículo 17. Responsabilidad de los Patronos. 

1. Los Patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.  

2. Los Patronos responderán solidariamente frente al Patronato de los daños y perjuicios 
que causen por actos contrarios a la Ley o a estos Estatutos, o por lo realizados sin la 
diligencia con la que deben desempeñar el cargo. 

3. Los Patronos deberán concurrir a las reuniones a las que sean convocados y cumplir 
en sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales vigentes y en los 
presentes Estatutos. 

Artículo 18. Cese  y suspensión  de Patronos. 

1. El cese y la suspensión  de los Patronos se producirán en los supuestos previstos en el 
artículo 18 de la  Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en los presentes 
Estatutos. 

2. La renuncia al cargo de Patrono podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y 
mediante los trámites previstos para la aceptación. 

3. La sustitución, el cese y la suspensión de los Patronos se inscribirán en el 
correspondiente Registro de Fundaciones. 

Artículo 19. Convocatoria y adopción de acuerdos. 

1.  El Patronato celebrará dos sesiones al año con carácter ordinario. 

2.  La Presidencia podrá convocar sesiones extraordinarias, por iniciativa propia o a 
solicitud de un tercio, al menos, de los miembros del Patronato.  

3.  Así mismo, la Presidencia podrá convocar sesiones extraordinarias de urgencia, por 
iniciativa propia o a solicitud de una cuarta parte al menos, de los miembros del 
Patronato, cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión 
extraordinaria con una antelación mínima de cinco días hábiles.  
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De las reuniones se levantará acta por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 
Las actas se aprobarán en la misma o siguiente reunión del Patronato. 

4. Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Patronato se 
cursarán por la Secretaría de orden de la Presidencia con una antelación mínima de 
cinco días hábiles, salvo las extraordinarias de urgencia, e irán acompañadas del orden 
del día donde se relacionarán los asuntos a tratar junto a su correspondiente 
documentación y del acta o actas que deban ser aprobadas en la sesión. En el orden del 
día de las sesiones ordinarias se incluirá siempre el punto de ruegos y preguntas. 

La convocatoria se remitirá de forma individual a todos los patronos mediante cualquier 
procedimiento que aseguren la constancia de su recepción, preferentemente por medios 
informáticos, electrónicos o telemáticos. 

No será necesaria convocatoria cuando estando presentes todos los patronos decidan por 
unanimidad constituirse en Patronato y acuerden un orden del día. 

5. La reunión del Patronato quedará válidamente constituida cuando concurran, 
presentes o representados, más de la mitad de sus miembros, entre los que deberá estar el 
Presidente o Vicepresidente que haga sus veces. Asimismo deberá estar presente el 
Secretario quien en caso de no ostentar la condición de patrono, no se tendrá en cuenta a 
efectos del cómputo anterior.  

Si dicha presencia no se lograra, la sesión se celebrará en segunda convocatoria, una 
hora después de la señalada para la primera. Para la válida celebración de la sesión será 
suficiente la presencia de un tercio de los miembros del Patronato, siendo siempre 
necesaria la presencia de la Presidencia y de la Secretaría del Patronato o de quienes 
legalmente los sustituyan  

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los patronos presentes o 
representados, entendiéndose como aquélla en la que los votos positivos superen a los 
negativos, excepto cuando los Estatutos o la legislación vigente establezcan mayorías 
cualificadas. La Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 

De producirse conflicto de intereses o derechos entre la fundación y alguno de sus 
patronos, cuya concurrencia le corresponde determinar al Patronato por mayoría simple 
de los asistentes, los afectados no participarán en las decisiones en los siguientes 
supuestos: 

a) Adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual entre la 
fundación y la persona que integre el Patronato, su representante, sus familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive, o persona ligada con 
relación de afectividad análoga a la del cónyuge, o bien en la adopción de acuerdos por 
los que se establezca una relación contractual entre la fundación y una empresa u 
organización en la que la persona que integre el Patronato, sus familiares en los mismos 
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grados, su cónyuge o persona ligada con relación de afectividad análoga a la del cónyuge, 
tengan una participación superior al veinticinco %. 

b) Adopción de acuerdos por los que se fije una retribución por sus servicios 
prestados a la fundación distintos de los que implica el desempeño de las funciones que le 
corresponden como miembro del Patronato. 

c) Adopción de acuerdos por los que se entable la acción de responsabilidad contra la 
persona afectada que integre el Patronato. 

7. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. 
No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado. 
Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las instrucciones 
que, en su caso, el representado formule por escrito.  

Artículo 20. El Director/a de la Fundación. 

1. El ejercicio de la gestión ordinaria o administrativa de las actividades de la Fundación 
podrá ser encomendado al Director/a responsable del Parque “Geolit” de la 
Diputación Provincial de Jaén. El Patronato le asignará, mediante el correspondiente 
apoderamiento, el ejercicio permanente y efectivo de aquellas facultades de gestión y 
de representación institucional que tenga por convenientes, todo ello dentro de los 
límites legales y de acuerdo a las directrices señaladas por el propio Patronato. La 
aceptación del cargo y su cese deberán ser notificados al Protectorado y serán 
inscritos en el Registro de Fundaciones. 

2. Le corresponderá la adjudicación y demás facultades de contratación relativas a los 
contratos de cuantía inferior a 6.000 euros (IVA excluido). 

3. Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato. 

Artículo 21. Personal   

La selección de personal de la Fundación, incluido su Director o Directora, deberá 
realizarse en todo caso con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad de la correspondiente convocatoria. Esta materia se sujetará a las 
limitaciones previstas en la normativa presupuestaria que le resulten de aplicación. 
Así mismo su contratación deberá ajustarse a la normativa aplicable. 

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 22. Patrimonio 

1. El Patrimonio de la fundación está formado por todos los bienes, derechos y 
obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como 
por aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución, se afecten 
o no a la dotación. 
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2. La Fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes 
de su patrimonio, que deberán constar en su inventario anual. 

3. El Patronato promoverá la inscripción a su nombre de los bienes y derechos que 
integran  su patrimonio en los Registros públicos correspondientes. 

Artículo 23. Financiación 

1. El Patronato, para el desarrollo de sus actividades, se financiará con los recursos que 
provengan del rendimiento de su patrimonio, las aportaciones de los patronos que se 
fijarán anualmente y, en su caso, con aquellos otros procedentes de las ayudas, 
subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, tanto públicas como 
privadas. 

Asimismo, el Patronato podrá obtener ingresos por sus actividades, siempre que ello 
no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios. 

2. Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la composición 
de su patrimonio de conformidad con lo que aconseje la coyuntura económica de cada 
momento y sin perjuicio de solicitar la debida autorización o proceder a la oportuna 
comunicación al Protectorado o Administración de adscripción. 

3. El ejercicio económico coincidirá con el año natural.  

4. La Fundación remitirá a la Intervención General de la Administración a la que se 
encuentre adscrita el plan de actuación y las cuentas anuales una vez aprobadas. 

5. La Fundación llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad que 
permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para ello llevará 
necesariamente un libro Diario y un libro de Inventarios y de Cuentas Anuales y  
aquellos otros libros obligatorios que determine la legislación vigente, así mismo 
remitirá a la Intervención de la Administración de adscripción toda la documentación 
que le sea requerida.  

6. En la gestión económico-financiera, la Fundación se regirá por los principios y 
criterios generales determinados en la normativa vigente que le resulte de aplicación. 

7. La Administración de adscripción establecerá un sistema de supervisión continua de 
la fundación con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron 
su creación y su sostenibilidad financiera, que deberá incluir la formulación expresa 
de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción. 

Artículo 24. Cuentas anuales y Plan de actuación. 

1. Las cuentas anuales serán aprobadas por el Patronato en el plazo máximo de seis 
meses desde el cierre del ejercicio, sin que pueda delegar esta función en otros órganos 
y se presentarán al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
aprobación. 
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2. El Patronato aprobará y remitirá al protectorado en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las 
actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente.  

Artículo 25. Régimen de contratación 

Los contratos que celebre la Fundación deberán ajustarse a lo que disponga al efecto la 
normativa de contratación del sector público. 

CAPÍTULO V 

MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y EXTINCIÓN 

Artículo 26. Modificación 

1. El Patronato podrá  modificar los presentes Estatutos siempre que resulte 
conveniente a los intereses de la Fundación. En cualquier caso, procederá modificar los 
Estatutos cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la entidad hayan 
variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a los 
Estatutos en vigor 

2. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato se 
comunicará al Protectorado y Administración de adscripción y habrá de ser formalizada 
en escritura pública e inscrita en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

Artículo 27.  Fusión 

El Patronato podrá acordar la fusión de ésta con otra institución similar siempre que 
resulte conveniente en interés de la misma. 

Artículo 28.  Extinción 

1. La Fundación, se extinguirá por las causas y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la legislación vigente.  

2. La extinción determinará la apertura del procedimiento de liquidación que se 
realizará por el Patronato bajo el control del Protectorado. 

3. La totalidad de los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las  
fundaciones o a las entidades no lucrativas públicas o privadas que persigan fines de 
interés general y que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su 
disolución, a la consecución de aquellos, y que estén consideradas como entidades 
beneficiarias del mecenazgo, de acuerdo con la legislación vigente, o a entidades públicas 
de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. Queda expresamente 
autorizado el Patronato para realizar dicha aplicación. 
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Área de Empleo y Empresa Pleno 

1 U-1 29/01/2025 29 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La Fundación cuenta con la asistencia técnica, económica y material de la Administración 
de adscripción, la Excma. Diputación Provincial de Jaén. 

Se abre debate en el que intervienen el Sr. Caro-Accino Menéndez del Grupo 
Popular y la Sra. Martínez Gómez del Grupo Socialista cuyo contenido íntegro se 
recoge en el video que acompaña a la presente acta, disponible en el siguiente 
enlace: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5&time=6360&open=y 

 

Sometida la Propuesta a votación ordinaria resulta aprobada por unanimidad 
del Pleno de la Corporación (26). 

 

Cúmplase 

El Presidente             

Doy fe 

La Secretaria General 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Secretaría General Pleno 
    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1  29/01/2025 1 
 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

No consumen turno. 

  

 

Visto Bueno 

El Presidente, 

 

 

Doy Fe 

La Secretaria General, 
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 Dependencia/Organismo Órgano 

Secretaría General  Pleno 
    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

1  29/01/2025 1 
 

  
HOJA DE INCIDENCIAS 

 

Primera. El Sr. Moreno Jiménez no se encuentra presente a la hora de votar el 
asunto incluido en el punto 13 del orden del día. 

 

 Visto Bueno 

El Presidente, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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ÓRGANO: PLENO 

SESIÓN: Ordinaria. Número: 1 FECHA: 29 de enero de 2025 

 Y sin más asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión 
siendo las once horas y cincuenta y dos minutos del día de la data, de todo lo cual se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Presidente conmigo, la Secretaria General, 
que doy fe. 

DILIGENCIA FINAL 

 A la presente acta acompaña el video de la sesión, el cual recoge el contenido 
íntegro de las intervenciones producidas durante la misma y que ha sido firmado 
electrónicamente por mí la Secretaria General y el Presidente, siendo su código de 
verificación en la sede electrónica de la Diputación: 

https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5 

 Ambos documentos conforman, de manera indisoluble, la videoacta de la 
sesión, dándose con ello debido cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica de 
la Diputación Provincial de Jaén aprobada por el Pleno de la Diputación Provincial y 
a las disposiciones sobre emisión y forma de los actos administrativos en soporte 
electrónico del artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DOCUMENTO: VIDEO CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

Nº1/2025 A CELEBRAR EL DÍA 29 DE ENERO DE 2025 

CÓDIGO: VI0002IA 

TIPO DOCUMENTO: DOCUMENTO LIBRE 

CSV: C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5 

URL VERIFICACIÓN: https://csv.dipujaen.es/?C81F8140AD31C8D362DF87A253535AF5 
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